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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continüan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) ha 
determinado trasladarse á las provincias Vas
congadas en compañía del R e y  su augusto Es
poso y excelsos Hijos hoy 1.° de Agosto, de
biendo verificar su salida desde el Real Sitio 
de San Ildefonso.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Consejero 
de Estado á D. Lorenzo Nicolás Quintana ; de
clarándole cesante con el haber que por clasi- 
ficácion le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  b a ñ o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Consejero 
de Estado á D. Francisco González del Corrál; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’DOMNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Constantino Ardanáz, comprendido en el 
art. 7.° de la ley orgánica del Consejo de Es
tado, y en destinarle á la Sección de Hacien
da del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

En el expediente y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y 
*1 Juez de prim era instancia del distrito de San Mi- 
Suel de Jerez de la F ro n te ra , de los cuales resu lta: 

QueD. Marcos Benilez, vecino de Jerez y dueño 
de la dehesa denom inada de Fonsequilla, acudió an te 
el referido Juzgado con un interdicto de recobrar 
contra D. José Calle, vecino de Ubrique, porque po 
seyendo este unas tierras colindantes con la dehesa, 
se habia intrusado en parte  de su monte, traspasan
do los linderos, talando y cortando leña y reducién
dola á c a rb ó n :

Que com probados los hechos sin audiencia del 
querellado, se dictó auto restitu to rio , que fué lleva
do á efecto; y  en tal estado D. José Calle solicitó del 
Gobernador de la provincia oficiara al Juez , adv ir
tiéndole que las tierras, objeto de su proveído, le ha
bían sido vendidas por el Estado hacia tres años, y 
que estaba en su quieta y pacífica posesión:

Que el G obernador, después de haber pasado el 
oficio en los térm inos solicitados, requirió formal
mente de inhibición al Juzgado, fundándose en lo 
depuesto en el art. 173 de la instrucción de 31 de 

ay° de 1885:
Que sustanciado el incidente de com petencia, el 

uez> de acuerdo con el dictám en fiscal, se inhibió del 
C o c im ien to  en el supuesto de q u e , enajenada por 
® Estado tanto la dehesa como las tierras co lindan- 
es > á las A utoridades adm inistrativas correspondía 

Establecer sus lím ites y designar de nuevo la cosa
vendida:

Que interpuesta apelación para ante la Audiencia 
del territorio , fué revocado el auto del Juez, m an
cándole sostuviese su jurisdicción, p o rq u e ta  cuestión 
suscitada era entre particulares y su conocimiento 
estaba cometido á la jurisdicción o rd in a ria :

Que insistiendo el Gobernador en el requerim ien
to , oido el Consejo provincial, resultó el presente
conflicto,

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que en su núm. 8.° encarga á la Junta de 
Ventas conocer de todas las recIatRaciones é inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus redeqcipqes: 

Visto el art. 173 de la misma instrucción, que 
prohíbe la admisión de demandas judiciales contra 
las fincas que se enajenen por el Estado, sin que el

dem andante acompañe docum ento, que acredite h a 
ber hecho la reclamación gubernativam ente y sídole 
n eg ad a :

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Setiem
bre  de 1852 que atribuye á los Consejos p rov incia
les y Real el conocim iento de las cuestiones conten
ciosas relativas á la validez , inteligencia y cum pli
miento de los arriendos y subastas de bienes nacio
nales y actos posesorios que de ellos se deriven  has
ta que el com prador ó adjudicatario sea puesto en 
posesión pacífica de ellos, y al de los Juzgados y T ri
bunales de Justicia com petentes las que vérsen so
b re  el dominio de los mismos bienes y cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores y 
posteriores á la subasta ó sean independientes dé 
ella:

Visto el art. 692 de la ley de Enjuiciam iento ci
vil que confia el c o i k j c í miento de los interdictos á  la 
jurisdicción o rd in a r ia :

C onsiderando:
1 .° Que el interdicto propuesto se dirige á resta

blecer los derechos de dos p articu la re s , dueños de 
predios colindantes, sin que su decisión afecte á  la 
validez ó nulidad del contrato celebrado con ía Ha
cienda, ni por el tiempo que consta han estado tra n 
quilam ente poseídas las fincas por sus com pradores 
puedan tampoco las Autoridades y Tribunales adm i
nistrativos reclam ar el conocimiento de la cuestión 
suscitada como incidental de la venta.

2.° Que aun cuando así no fuere, según repe ti
dam ente se ha declarado, la falta de la reclamación 
gubernativa, previa de la judicial, á que se refiere el 
art. 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
no es motivo bastante para fundar el requerim iento 
del Gobernador, por m a sq u e  en su caso y lugar 
pueda p roducir la nulidad  de las actuaciones;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
A utoridad judicial, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de 
m il ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

REAL ORDEN.

La R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer se 
encargue V. I. interinam ente de la Subsecretaría de 
esta Presidencia duran te la ausencia de D. Alejandro 
Shee y Saavedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 31 de Julio de 1865.

O’DONNELL.
Sr. D. José Emilio de Santos, Director general de Es

tadística.

MINISTERIO DE ESTA D O .

REAL DECRETO.

En atención á las particulares circunstan
cias que .concurren en D. Augusto Ulloa, Mi
nistro que ha sido de Marina y de Fom ento, y 
Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de Italia.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o  ,

MANUEL BERMUDEZ DE CASTRO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. Julián Manuel de Sabando del 
cargo de Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de Fom ento; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.
Circular.

Excmo. S r . : El crecido núm ero de empleados de 
U ltram ar que á la sazón se hallaban en la Península 
en uso de licencia, siendo notorio que muchos de ellos 
la habían obtenido sin  una necesidad aprem iante, 
dió lugar al Real decreto de 21 de Noviem bre de 
1854, que fija reglas para la concesión, y establece 
term inantem ente en su a rt. 9.° que los funcionarios 
de U ltram ar que habiéndola obtenido por enfermos 
no hubieren conseguido su restablecim iento en los 
plazos maro£|dos en el art. 8.°, serán declarados ce
santes. Estos plazos no pueden exceder de \ 8 meses 
resp ecto  á F ilip inas y  de un  año tratándose de las

\

Antillas, y son según el mismo Real decreto im pro- 
rógables. Ha sucedido sin em bargo que y á pesar de 
esta explícita declaración, se han otorgado con fre
cuencia prórogas que estaban ya fuera de aquellos 
térm inos reglam entarios, aunque con la p resc rip 
ción de que ellas no daban opcion á sueldo ni á abo
no de tiem po deservicio , reduciéndose por tanto sus
tancialm ente á la conservación del destino que de 
otro modo habría sido* declarado vacante.

El espíritu  del citado Real decreto, clarísim am en- 
te revelado en todas sus disposiciones, es que nunca 
p uede el em pleado de Filipinas dejar de serv ir su 
destino más tiempo que el de 18 meses, ni el de las 
Antillas más de un año, siendo potestativo en el Go
bierno reducir los térm inos respectivos, pero nunca 
am pliarlos,

Si dentro de ellos el funcionario enfermo no logra 
el completo restablecim iento de su sa lu d , desgracia 
grande será para el individuo, y siem pre sensible la 
aplicación de las reglas establecidas para el caso; pero 
la A dm inistración no puede prescindir de hacerlas 
efectivas, ni sería por ningún concepto adm isible 
que el servicio del Estado se sacrificara á las contin
gencias de la salud individual.

Por estas consideraciones, y dada la repetición de 
hallarse en la Península crecido número de em plea
das dé U ltram ar en uso de licencia, la R e i n a  (Q.D.G.) 
ha tenido á bien ordenar lo siguiente ;

1.° Los funcionarios de U ltram ar que se hallen 
disfrutando en la Península próroga ex traordinaria 
de licencia acred itarán  haberse embarcado para sus 
respectivos destinos en el término de un mes; á con
tar desde el dia de la publicación de esta Real o rden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Es próroga extraordinaria toda la que am plía 
el m áxim um  de 18 meses para los funcionarios de Fi
lipinas, y de un año para los de las Antillas,

3.° Por el Ministerio do U ltram ar se declarará 
cesantes á los empleados que no hubiesen acreditado 
su em barque en el térm ino prescrito en el art. !.°

De Real orden lo digo ó V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Julio de 1865.

ODONNELL.
Sres. Gobernadores superiores civiles de Cuba, Puer

to-Rico y Filipinas,

Excmo. S r . : Vista la exposición con que en 14 
del corriente mes acudió á este Ministerio D. Pedro 
de la P edraja , representante de la casa A. López y 
compañía , contratista de la linea de vapores*correos 
trasatlánticos en tre  Cádiz y la H abana, proponiendo 
tom ar á su cargo el servicio de las dos líneas proyec
tadas de vapores-correos entre la Habana y V era- 
cruz con escala en Sisal, y entre la Habana y Puerto- 
Rico con escala en N uevitas, G ibara, Baracoa, San
tiago de Cuba y Mayagüez, por la subvención fijada 
en el pliego de condiciones de la subasta celebrada 
sin resultado en 7 de Marzo próximo p asado , p res
tando el de la Habana á Veracruz con buques de 
mayor porte que el exigido en el citado pliego, y des
tinando á la segunda línea de las expresadas sus v a
pores M arsella , Madrid y Alicante, de 750 toneladas 
y de 10 á 11 millas de m archa aproxim adam ente, y 
comprometiéndose á em pezar el servicio en 1.° de 
Enero próxim o:

Considerando que con el pliego de condiciones 
vigente para este servicio se han verificado cuatro 
dobles subastas sim ultáneas en esta corte y en esa ca
pital sin que se hayan presentado licitadores:

Considerando que de aceptarse las variaciones 
que en el m encionado servicio propone la casa A. Ló
pez y com pañía, si bien en la línea de la Habana á 
Puerto-R ico se reducen  en 50 toneladas aproxim a
dam ente la cap ac id ad , y en una ó m edia milla la 
velocidad de los b u q u es , en cambio los designados 
para la de V eracruz exceden cada uno en más de 
400 toneladas, y si se tom an en conjunto las dos lí
neas resulta un aum ento de 600 toneladas sobre las 
que el pliego de«.condiciones ex ig e :

Considerando que la variación de algunas de es
tas obliga al G ob ierno , según el esp íritu  del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, á in ten ta r nueva 
su b a s ta ;

La R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer 
que se modifique el pliego de condiciones en el sen
tido de la proposición que queda reseñada; que se 
reduzca á tres años el térm ino del se rv ic io , y que 
con arreglo á estas bases se verifique el dia 1.° de 
O ctubre próximo nueva licitación sim ultánea en este 
Ministerio y en el Gobierno superior civil de la isla 
de Cuba á tenor de las siguientes reglas:

1.a La subasta versará únicam ente sobre el p re
cio de cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta , y 
no se adm itirá proposición que exceda de la cantidad 
de 9.000 escudos por cada expedición redonda de 
la línea de la isla de Cuba á la de P u erto -R ico , ni 
de 10.000 escudos en la que ha de dirigirse al seno 
mejicano.

2.a Los interesados acom pañarán á sus proposi
ciones el docum ento que acredite haber consignado 
como garantía en la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de ia isla de Cuba, 
según los casos, la cantidad de 12.000 escudos en 
metálico ó en papel del Estado al precio de cotiza
ción corriente del dia en que el depósito se verifique, 
ó al tipo que por leyes especiales esté determ inado.

3.a Si un  licitador quisiera retirar su pliego des
pués de presentado, in cu rrirá  en la pérd ida del de
pósito prestado para presentarse en la subasta.

4.a La subasta tendrá  lugar el dia 1.° de O ctubre 
del corriente año , á las dos de la ta rd e , en el local 
del Ministerio de Ultram ar, bajo la presidencia del 
Subsecretario, D irector general de gobierno del m is
mo Ministerio, con asistencia del Director general de 
Hacienda del indicado departam ento, y de un Oficial 
del Ministerio de Marina designado por el Sr. Minis
tro del ramo, y con intervención de Escribano púb li
co. En la isla de Cuba la subasta se verificará ante el 
Gobernador superior civil ó la A utoridad en quien 
este delegue, en el mismo dia y hora y  en el local que 
con la anticipación de un mes por lo ménos aquella 
Autoridad superior señale; debiendo asistir un  Jefe 
de Marina designado por el Com andante general del 
apostadero y  un Jefe de Sección de la Secretaría del 
Gobierno superior civil, y con la intervención tam bién 
de Escribano público. Em pezará el acto concedién
dose el térm ino de media hora para la admisión de 
proposiciones; en seguida se dará por el Escribano 
lectura de esta Real orden y del pliego de condicio
nes á que deben estar ajustadas las proposicioneSj 
procediéndose luego á la apertu ra  y  publicación de 
los pliegos de los licitadores.

5.a Abiertos los pliegos y exam inadas las propo
siciones que contengan, se declarará en el acto la que 
más ventajas ofrezca, á reserva de la aprobación de
S. M. Si resu ltaren  dos ó más proposiciones iguales, 
se ab rirá  en tre los autores de estas solam ente urrn 
puja orál por espacio de un cuarto de hora; en esta 
puja orál no se adm itirá ninguna que no llegue á la 
cantidad de 200 escudos por viaje redondo.

6.a Si únicam ente se presentase proposición para 
la línea de la Habana á Puerto-Rico, podrá esta ser 
ad m itid a , pero no la que solamente se presentase 
para el seno mejicano.

7.a Concluida la subasta serán devuellos los res
guardos délos depósitos constituidos con arreglo al 
art. 2.° á los interesados cuyas proposiciones no h u 
biesen sido adm itidas, reservándose el del ad jud ica
do  provisional, quien en el término de tres dias, con
tados desde la Leba en que la aprobación se 1c co
m unique, deberá aum entar la sum a que queda ex
presada hasta ia que se determ ina en el pliego de 
condiciones; para responder del cum plim iento del 
contrato; perdiendo esta cantidad si no em pezase á 
hacer el servicio dentro del plazo fijado, ó si no .otor
gase ia correspondiente escritura en el térm ino de 
los ocho dias siguientes al de haberle sido la aproba
ción com unicada, quedando además sujeto á las re s 
ponsabilidades que se establecen en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contra
tación de servicios públicos.

8.a Se observarán para la celebración de este 
contrato en la isla de C u b a , del mismo modo que 
en la Península, las prescripciones del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 ántes citado.

De Real orden, y con inclusión del pliego de con
diciones formado al efecto , lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. m uchos años. Madrid 27 de Julio de 1865.

O’DONNELL.

Sr. G obernador superior civil de la isla de Cuba.

Pliego de condiciones para contratar en pública licitación
el servicio de dos líneas de vapores-correos que partiendo
de la Habana se dirijan la un a  ti Veracruz y  la otra á
Puerto-Rico.

Artículo 1.° La empresa que tome á su cargo este 
servicio se compromete á conducir la correspondencia 
en buques de vapor de las condiciones que se expresa
rán en los artículos siguientes.

Art. 2.° El concesionario podrá verificarlo por sí ó 
adoptar al efecto cualquiera de los medios de asociación  
que reconocen el Código de Comercio español y demás 
leyes vigentes.

Art. 3.° En el caso que adoptase el m edio de la so 
ciedad anónima ó comanditaria por acciones, el dom ici
lio de la sociedad se establecerá en ia Península ó en la 
isla de C uba, y  sus gerentes, administradores ó inter
ventores serán nombrados por el Gobierno en el primer 
caso , y  por el Gobernador superior civil de 1a citada isla 

i en el seg u n d o , siempre á propuesta en terna de la em- 
¡ presa.
¡ Art. 4.° El Gobierno ó Gobernador superior c iv i l , si 

lo estim aren conven ien te, podrán no aceptar á ninguno  
de los propuestos y pedir nueva terna.

Art. 5.° La empresa tendrá destinados a este servicio  
cinco vapores por lo m énos, dos de ellos para hacer dos 
viajes de ida y vuelta en cada mes desde la Habana á V e
racruz tocando en S isa l, y  los otro i L es vapores para 
hacer dos expediciones mensuales desde la referida ca 
pital á la de la isla de P u erto-R ico , en que por este lado 
terminara la otra línea después de haber hecho escala en 
los puertos de N uevitas, G ibara, Baracoa, Santiago de 
Cuba y Mayagüez. Esta última línea podrá prolongarse á 
voluntad de la empresa hasta un puerto del continente  
americano; pero en ningún caso se detendrán los buques 
m énos de 24 horas en San Juan de Puerto-Rico. El Go
bernador superior civil de esta isla , en caso de que la 
prolongación se verifique , determinará los dias en que 
los vapores habrán de estar en aquella capital para sus 
viajes de regreso á la Habana. Si el hecho de la prolonga
ción hiciese necesario por la consiguiente mayor dura
ción del vUje el aumento del núm ero de buques, este 
no daría derecho a la empresa á un aumento de subven
ción ni á concesión otra alguna , ni se admitirá tampoco 
en ningún caso esta prolongación como excusa suficiente 
para que los viajes entre Puerto-Rico y la Habana dejen 
de terminarse en el tiempo que se señala en el art. 1G. 
Al empezar el servicio presentará 1a empresa cuatro b u 
ques , dos para cada lín ea , y el quinto dentro de los 30 
dias siguientes : estos buques, una vez admitidos, no po
drán ser retirados del servicio sin que hayan sido pre
viam ente sustituidos por otros que reúnan*las condicio
nes de este pliego.

Art. 6.* El Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba fijará con la debida anticipación los dias de salida 
de la Habana para Veracruz y Puerto-R ico, enlazando 
las salidas y  llegadas con las llegadas y salidas de ios bu
ques de la línea trasatlántica establecida.

Art. 7.° La empresa empezará á hacer el servicio en 
el mes de Enero del año entram e ele 1866.

Art. 8.° Los buques serán indispensablem ente de pa
bellón n acional, con todos los requisitos que para ellos 
exigen las leyes. Los cascos podrán ser de hierro ó de 
madera; pero construidos en ambos casos con los m ejo
res materiales que se usan y  con la solidez que su con 

tinuo servicio requiere: los dos vapores destinados á la 
línea de Veracruz medirán 1.000 toneladas cuando mó* 
nos , y los tres destinados á la línea de Puerto-Rico m e
dirán de 800 á 750 toneladas cuando m énos, calculada 
por la fórmula

^  ( E - ± M ) X M + J
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de que sirven los constructores ingleses para determ inar 
lo que ellos llaman tonelaje de constructores , siendo E 
la distancia en pies ingleses entre los perpendiculares á 
la quilla, tirada una de ellas por la cara de proa de !j ro
da á la altura de la cubierta su perior, y  la otra por la 
cara de popa del codaste interior á la altura del arran
que de la bovedilla; y M la mayor manga del bu pie de. 
fuera á fuera, disminuida del doble del exceso entro el 
espesor de las cintas y el de los tablones de fondo, oxore™ 
sado también en piés ingieres. Los aparejos serán propor
cionados á los cascos y objeto del servicio, y  la perchería 
será de las mejores conocidas. Las máquinas serán de 
hélice ó de ruedas de la mejor con stru cción , de acción  
directa, y capaces a ju ic io  de la com isión á q u e se refiere 
el artículo siguiente de im prim ir al buque una velocidad 
media suficiente para que en las circunstancias ordina
rias de la navegación á que se ha de destinar pueda ha
cer el servicio en el tiempo marcado. Las calderas serán 
tubulares, de solidez y tamaña suficiente p ira las m áqui
nas, y  provistas de las correspondientes válvulas de se 
guridad y aparatos métricos de las m ejores patentes.

Las carboneras serán de h ierro , v  d d>erán poder  
contener cuando m énos 1’6 toneladas de carbón por ca 
ballo nom inal de la máquina , cuya fuerza nom inal se

TA V
calculará por la fórmula ÍV—  ̂ • , siendo iYel n ú 

mero de cilindros; A  c-1 área efectiva de uno d é lo s  é m 
bolos en pulgadas Cuadradas in g lesa s, y V la velocidad  
de este, que se supondrá de 360 piés ingleses por m inuto.

Las cámaras de pasajeros estarán construidas y amue- 
b ie la s  con toda decencia , y  provistas de todo lo necesa
rio para el servicio de mesa y cama. Los camarotes d e
berán tener toda la ventilación posib le, y el número de 
pasajeros que se podrá alojar en cada uno de ellos será 
fijado con arreglo á su magnitud por el Capilan general 
del departamento de Cádiz ó por el Comandante general 
del apostadero de la isla de Cuba.

Estos vapores llevarán para sus m áquinas las piezas 
de repuesto que se llevan en los buques de la Armada; 
deberán también estar provistos del com petente número 
de embarcaciones menores, ánclas y cadenas d esu íic ien -  
te tamaño, algibes de hierro de cabida proporcionada al 
núm ero de pasajeros y tripulantes, fogon , destilador de 
agua salada, y todos los demás pertrechos y  útiles de ios 
cargos de contramaestre y carpintero; llevarán asimis* 
m o , cronom etres termómetros y  cartas é instrum entos 
para la navegación.

Cada buque tendrá á bordo para su defensa cuando 
m énos el armamento siguiente en com pleto buen esta
do de servicio : 12 carabinas rayadas , de percusión, con  
bayonetas y con 100 tiros para cada una, y I i sables do 
marina. Este armamento será presentado por la empresa 
en cada buque, y reconocido por la Capitanía general d e l 
Departamento de Cádiz ó por la Comandancia general de 
Marina del apostadero de la Habana, según el punto en 
que los buques se presenten: en ambos casos se dará cu en 
ta al Gobierno del resultado de esta inspección , con lo 
demás del reconocim iento de los buques de que se habla 
en el artículo siguiente.

Art. 9.° El Capitán general del DeparUma -o je  Cá
diz ó el Comandante general de Marina del apostadero de 
ia isla de Cuba nombrará la com isión facultativa que ha 
de reconocer los buques, y  á la cual entregarán los d u e
ños de estos los p la n o s, dim ensiones y  escantillones de 
construcción de los cascos y sus em boladuras, de las 
máquinas y sus calderas, y  un docum ento justificativo de 
la época en que se construyó el buque y de la en que  
em pezó á prestar servicios, así com o las máquinas y c a l
deras, acompañando los comprobantes necesarios. D;cha 
com isión examinará:

1.° Si los cascos están construidos con arreglo a los 
planos y con la solidez que en cada una de sus partes re
quiere el servicio que han de desem peñar, comprobando 
las dimensiones principales.

2.° Si la arboladura y velas son proporciona las al 
casco, atendido el servicio á que se destina el buque. Si 
la perchería es buena; si las jarcias y herrajes tienen la 
necesaria resistencia, y  si todo se halla en  buen estado de 
conservación.

3.® Si las máquinas y  calderas están sólidam ente con s
truidas y  en com pleto estado de servicio , determinando 
la fuerza nominal de aquellas por la fórmula del artículo 
anterior, exam inando cuidadosam ente las calderas, grue^ 
so de sus planchas, distancia y  gruesos de los estáis; y si 
lo considera conven ien te , probarlas inyectando agua 
hasta «na presión mayor que á la que queden cargadas 
Lis válvulas de seguridad, no podiendo pisar esta de 
18 libras, que es el máximo límite de la presión del va 
por con que deben trabajar las calderas, si el reconoci
miento ó prueba es satisfactoria á ju icio de ía com isión.

4.° Medirá las carboneras para asegurarse de su capa
cidad , señalando la que tengan.

5.° Examinará las cámaras para ver si están construi
das y  amuebladas con decencia ; si en los camarotes e s 
tán bien dispuestos los alojamientos, asignando el nú m e
ro de pasajeros que con las condiciones de salubridad 
debidas puedan caber en cada u n o , y si están bien pro
vistas del servicio de cama y  mesa.

6.° Y por últim o, reconocerá también si los buques 
tienen las piezas de máquina y  arboladura de repuesto 
que deben llevar constantem ente las embarcaciones m e
nores com petentes, las anclas, cadenas, bombas y demás 
pertrechos, algibes de hierro cuya cabida sea proporcio
nada al núm ero de pasajeros y  tripulantes que pueda, 
llevar el buque , y  los instrum entos y cartas de n avega
ción.

Art. 10. Concluido el reconocim iento, formará la Jun
ta facultativa un estado en que se presente el de las res
pectivas partes reconocidas y aprobadas, el cual será en 
tregado al Capitán general del Departamento de Cádiz ó 
al Comandante general de Marina del apostadero de la 
isla de Cuba, quienes tendrán la facultad de hacerlo am~. 
pliar en cualquiera de las partes que juzguen convenien
tes, rem itiéndolo al Gobierno para la resolución oportuna.

Art. 1 1. Reconocidos los buques en la forma expresa
da, se pondrá a bordo de ellos la mitad del carbón que 
admitan sus carboneras y la carga que se considere sufi
ciente para dejarlos en una buena línea de navegación á 
fin de proceder á las pruebas de marcha. Esta se verifi
cará en alta mar, en buenas condiciones de viento b on an
cible y mar llana, y  en tal situación el buque deberá a n 
dar durante tres horas consecutiva^ á razón de 10 y  m e
dia á 11 millas por hora medidas con la corredera de o r 
denanza, navegando á toda vela y  máquina con rumbo á 
un largo y con una presión de vapor en las calderas me* 
ñor de 18 libras por pulgada cuadrada. Se probará tam 
bién el andar del buque á diferentes presiones del vapor 
en las calderas con el solo auxilio de la máquina, expre
sando en uno y otro caso el consum o del carbón, su cla
se y todas las circunstancias que se crean necesarias pa
ra formar una idea exacta del trabajo útil de las m áqui
nas y del servicio que podrá prestar el buquo en las n a 
vegaciones á que se destine.

Art. 12. La Junta examinará durante esta prueba el 
trabajo de las máquinas por medio del indicador, de que 
deberán estar provistas , así como el modo de obrar del 
aparejo y  las propiedades más notables del buque , h a 
ciendo sobre todo las observaciones convenientes. De los 
resultados y pormenores formará ün estado general, que 
será remitido al Gobierno por conducto del Capitán ge
neral del Departamento ó del Comandante general de Ma
rina del apostadero.



A rt 4 3. El G obierno, en vista de los resaltados de los 
reconocim ientos y prueba y de las observaciones de la 
Junta facu ltativa y del Gapitan general del D epartam ento 
ó del C om andante general del apostadero al rem itir  los 
estados de que queda hecha m en c ió n , decid irá lo que 
sea p rocedente acerca de la adm isión del buque ó buques 
para el servicio de que se trata .

Art. 14. No obstante el tipo de tonelaje que se fija en  
el art. 8.°, queda facultada la em presa para p resen tarlos 
de m ay o r p o rte  si así le conviniese; en la inteligencia de 
que en tal caso las m áquinas han  de ser p roporcionadas 
á los cascos, y  de que queda obligada, no solam ente á que 
en las prueloas obtengan la velocidad fijada, sino que lian 
de h acer la travesía en el tiem po m arcado.

A rt. 15. Eos reconocim ientos de que hab la el a r t. 9.a 
y siguientes deberán  en caso de aum ento  en ten d erse  en 
todas sus partes respecto á la fuerza de la m áquina que llevan los buques.

A rt. 16. Los vapores ta rd arán  cuando m ás seis dias 
en cada viaje desde la Habana á V eracruz tocando en 
Sisal, y  o tros tantos á su  regreso  de V eracruz á la H aba
na con Ja m ism a escala. En cada viaje desde la misma 
capital á Puerto-R ico, haciendo escala en los p an tos que 
se han expresado en el ai t. 5.°, em plearán  á lo m ás 13 
dias, y lo m ism o al regreso de Puerto-R ice á la H abana 
con ¡guales escalas.

Art. 47. Las causas p o r fuerza m ayor que le im pidan  
ó causen  cua lqu iera  o tra detención ó avería deberán  p ro 
barse  con los docum entos que las ju stifiq u en .

A rt. 18. En el caso de pérd ida  de alguno de los b u 
ques, la em presa estará  obligada á reponerlo  d en tro  del 
plazo de seis meses, contado desde el dia en  que se lo 
notifique el G obierno.

A rt. 4 9. Si en cua lqu ier tiem po d u ran te  la co n tinu a
ción de este co n tra to  se inventase cu a lq u ier medio de 
p ropulsión m ás perfecto, se obliga la em presa á ad o p ta r
lo m ediante la com pensación que pacte con el G obierno 
p or los gastos que esto pudier a o rig in arle .

Art. 20. Los vapores estarán  dotados con el necesario 
n ú m ero  de trip u lan tes y  de sirv ien tes, y se h a lla rán  s u 
je tos á las disposiciones que rigen sobre sanidad y poli
cía m arítim as como cualesquiera otros buques nacionales 
en  todo aquello que no se en cu en tre  expresam ente d e 
term inado  en este pliego de condiciones.

Arf. 21. La em presa está obligada á m an tener cons • 
lanlem enle en  buen  uso y limpieza los cascos, y  p arti
cu la rm en te  sus fondos; las m áquinas y calderas que la 
Jun ta á que se refiere el artículo  siguiente podrá so m e
te r  á las p ru eb as de que trata el 41 ; siem pre que lo 
estim e oportuno . Asimismo m an tendrá  en buen estado y 
en las cantidades correspondien tes todos los pertrechos 
y ú tiles del uso de los buqnes y  p ara  el servicio de los 
pasajeros.

A rt. 22. Para la deb ida vigilancia y seguridad del 
cum plim ien to  de l i  condición a n te r io r , n o m b ra rá  el Co
m andan te  genera l del apostadero de Cuba una Ju n ta  
com puesta de tres  personas com petentes de los cuerpos 
de la Arm ada que inspeccionen los buques.

Cada dos viajes com pletos que h a g a n , ó án tes si se 
juzgase oportuno  , dándole cuenta del estado en que los 
en cu eu tre  p ara  que con su au to ridad  haga rem ed ia r las 
faltas que tengan ó los abusos que se in troduzcan  , no 
perm itiéndoles las salidas si se negasen á verificarlo  l;>ajo 
la responsabilidad de la em presa. De cu a lq u ier disposición 
q u e  adopte á consecuencia de faltas que advierta  dará 
conocim iento al G obernador su p erio r civil de la isla.

Art. 23. Si se encontrase que por cu a lq u ier inciden te 
el casco , m áqu inas ó calderas h u b ieran  sufrido u na a v e 
ria que no perm ita al b u q u e  navegar con seguridad, tie
ne facultad el C om andante general del apostadero  de la 
H abana para d e te n e r lo , dando cuen ta  al G obernador s u 
p erio r civil de Ja isla , q u ien  á su vez lo partic ipará al 
G obierno ; y  no se p erm itirá  que el vapor haga » l viaje 
sin q ue ántes rem edie com pletam ente la avería á sa tis
facción d é la  Ju n ta , que lo reconocerá al efecto, 
i A rt. 24. Si la reparac ión  de la avería exigiere un 
tiem po tal que el buque tuv iera  qu e  p e rd er un  tu rn o  del 
se rv ic io , podrá  la com pañía reem plazarlo  p ro v is ional
m en te  con o tro  que m erezca la aprobación del C om an
dan te  general del apostadero  de la H abana, au n  cuando 
el buque p resen tado  sea de m en o r fuerza y capacidad.

A rt. 23. La em presa se obliga á conducir g ra tu ita 
m ente , bajo su  responsabilidad d i r e c ta , la c o rre sp o n 
dencia pública y  p rivada e n tre  los p u n to s  extrem os é 
in term edios de la línea.

A rt. 26. Los Capitanes de los buques recogerán de las 
A dm inistraciones de Correos respectivas la co rrespon
dencia; la cu stod iarán  en la form a q ue la reciban, y la 
en treg arán  en  la A dm inistración á que vaya destinada. 
Si el Capitán no recogiera la correspondencia* ó com etiere 
alguna falta que p ro d u je re  pérd ida de ella , in c u rrirá  la em presa cía ulJd m u na Üc o.ooo escuuos. m i el casu de 
que po r culpa ú om isión del Capitán sufra deterioro  la 
co rrespondencia , pagará la em presa 2.000 escudos de m ul
ta , sin  perju icio  de la responsabilidad crim ina l á que en 
uno y o tro  caso h u b ie re  lugar.

A rt. 27. Los Capitanes de los buques tend rán  la obli
gación de p re sen ta r  los cuadernos de b itácora y de vapor 
siem pre que se les p idan por las A utoridades de M arina 
de la isla de C u b a , á fin de que el G obierno pueda infor
m arse cuando  lo crea convenien te de la regularidad , 
exactitud  y d iligencia con que se verifique el servicio, y  
exig ir la responsabilidad á que h u b iere  lugar. Los referi
dos cuadernos de bitácora y de vapor deberán  llevarse 
del m ism o modo que en los buques de guerra .

A rt. 28. Además el G obierno podrá, cuando lo crea 
convenien te , en v ia r un Oficial de la M arina de guerra  en 
cada uno de los buques para  asegurarse del b u en  cu m 
plim iento  de la em presa.

A rt. 29. Este Oficial será g ra tu itam en te  com prendido 
para todos los conceptos en tre  los pasajeros de la p rim e
ra  cám ara, y  la em presa le p roporcionará u n  cam arote 
q ue tenga la independencia necesaria p ara  que pueda 
llevar al co rrien te  sus trabajos.

Art. 31. Si ocurriesen  dudas sobre las salidas, a rr ib a 
das ú o tras p rovidencias facultativas, deberá  co nstar la 
op in ión  de dicho Oficial en  las actas de la Ju n ta  de Ofi
ciales de la nave, que precisam ente h ab rán  de ten e r l u 
g ar con arreg lo  al Código de Comercio, como asim ism o 
su  pro testa  co n tra  cua lqu iera  disposición del C apitán  
que á su  ju ic io  cediese en  daño del servicio.

A rt. 31. Si el G obierno quisiera em b arcar en c i r 
cunstancias o rd inarias efectos de su  se rv ic io , la em p re
sa no podrá  negarse á ello siendo avisada con 13 d ias 
de anticipación. Para las circunstancias especiales que p u 
diesen o c u rr ir  te n d rá  siem pre la em presa reservado  y á 
disposición del G obernador su p erio r civil un cam aro te  
de p rim era  clase hasta 24 horas ántes de la señalada p a 
ra  la salida del buque.

A rt. 32. Por los fletes de efectos ab onará  el G obierno 
á la em presa los precios co rrien tes en la plaza con una 
rebaja de 40 por 100. La em presa adm itirá  asim ism o los 
em pleados y  m ilitares de pasaje con una rebaja de 15 por 
100 d é lo s  precios que tenga establecidos p ara  p a rtic u 
lares.

A rt. 33. Si el G obierno necesitase u tilizar uno ó m ás 
bu q u es de la em p resa , tend rá  esta obligación de facili
ta rlos siem pre que se la avise con u n  m es de a n tic ip a 
c ió n , abonándosele lo q u e  el G obierno estim ase justo , 
prévia tasación de peritos nom brados por las partes. Con
tra  la reso lución  del G obierno queda á salvo <f la em p re 
sa el recu rso  que las leyes establecen.

A rt. 3 1. El G obernador sup erio r civil de la isla de 
Cuba en casos u rgen tes y  ex trao rd inarios podrá d etener 
la salida del vap o r-co rreo  hasta las doce del dia s ig u ie n 
te del señalado para su m archa. Si la detuv iese por m ás 
tiem po, ab o n ará  á la em presa la cantidad de 300 escudos 
por cada dia.

A rt. 33. En caso de g uerra  podrá el G obierno d isp o 
n e r  de les vapores de la em presa , indem nizando  á esta 
de su  valor justiprec iado  en  la form a establecida en el 
a rtícu lo  33.

A rt. 36. Si la ocupación de los buq u es fuese tan solo 
p ara  u n  servicio especial, se abonará á la em presa el 
flete q u e  se estipu le de com ún acuerdo. Si d u ra n te  este 
servicio los bu q u es fuesen apresados ó destru idos p o r  el 
enem igo , el G obierno abonará  á la em presa su  valor 
to tal.

A rt. 37. En los casos expresados en  los dos artículos 
an terio res, y  cuando el G obierno disponga de más de uno 
de los b u q u e s , la E m presa no estará  obligada á hacer el 
nú m ero  de viajes estipulados en  e&tas condiciones. Un 
a rreg lo  especial, hecho de com ún ac u e rd o , fijará en tó n - 
ces las alteraciones que se h ay an  de h acer en el núm ero  
y  época de los viajes.

A rt. 38. La em presa no podrá ceder n i en a jen a r esta 
concesión sin  la expresa autorización y aprobación  del 
G obierno.

A rt. 39. Los buques destinados á este servicio  que
d arán  especialm ente obligados y afectos ai cum plim ien to  
de este co n tra to , sin  que en  n in g ú n  caso ni por n in g ú n  
concep to  se adm ita la p referencia de n inguna o tra o b li
gación ni crédito. La em presa adem ás garan tizará  el 
cum plim ien to  de lo pactado consignando en la Tesorería 
general de la isla de Cuba ó en la Caja general de Depó
sitos de esta corte la can tidad  de 2 4.000 escudos en m e 
tálico ó en  efectos públicos al precio  co rrien te  de co tiza
ción del día en  que el depósito se verifique, ó al tipo que 
por leyes especiales esté determ inado .

A rt. 40. Si la em presa dejase de h acer p o r su  cu lpa 
u n a  de las expediciones á que queda obligada, in c u rr i rá  
en  la m ulta de 16.000 escudos. Si las faltas fueran de las 
o rd in a rias  que pueden nacer en  el curso  del cu m p li
m ien to  del co n tra to , la em presa in c u rrirá  en una m ulta 
de 3.000 escudos por la p rim era  vez, y de 6.000 por las 
sucesivas.

Art. 41. Todas las m ultas en que in c u rra  la em presa

se en ten d erán  sin  perju icio  de la responsabilidad crim i
nal á que hubiese lu g a r , y se tom ará desde luego su im
porte  del depósito á que se refiere el art. 39.

A rt. 42. La d ism inución que tenga el depósito por
esta causa será repuesta en  el té rm ino  de ocho dias.

A rt. 43. En el caso de que la em presa haya estab le 
cido su dom icilio fuera de la H abana, ten d rá  en ella una 
persona com petentem ente autorizada que la rep re sen te  
en todo cuan to  tenga que tra ta r  con aquel G obierno re s 
pecto de este contrato . Este apoderado deberá esta r a u 
torizado con poderes bastan tes , no solo para rep re sen ta r  
á la em presa tanto  jud ic ial como ex trajud icia lm ente , sino 
tam bién para obligarla en  cuantos asuntos ocu rran  re la 
tivos á la ejecución y cum plim iento  del p resen te  co n 
venio.

A rt. 44. En pago de este servicio  satisfará el G obier
no á la em presa p o r cada viaje redondo, ó sea de ida y  
vuelta, la .subvención que resu lte  de la subasta. El pago 
se hará m ensualm ente por las Cajas de la isla de Cuba 
con la misma p referencia á cualquiera otra atención es
tablecida para los vapores-co rreos trasatlánticos.

Art. 43. Los vapores de la em presa serán  preferidos 
para su despacho en  las oficinas del Estado, debiendo ser 
atendidos sus Capitanes en el m om ento que se presen ten  
suspendiéndose cualqu iera otro asunto si fuere necesario  
hasta que quede despachado el correo.

Art. 46. S iem pre que no resu ltase  perjuicio para los 
trabajos u rgentes de los buques de guerra , los vapores de 
la em presa serán adm itidas, p rév io  el perm iso  de la A u
toridad de M arina , p a ra  sus com posiciones en los a rse 
nales, diques ó varaderos del E stado, abonando  los gastos 
que ocasionen.

A rt. 47. El G obierno se com prom ete á no  h acer d u 
ran te  el tiem po de este convenio concesiones iguales á las 
presentes para el establecim iento de o tra línea de vapo
res en tre  los m ism os puntos. Esto no obstante, si el G o
b ierno  crey ere  convenien te au m en tar el n ú m ero  de v ia 
jes, la em presa tendrá derecho á h acer este nuevo serv i
cio por el precio y con las condiciones estipuladas en el 
p resen te contrato . Si la em presa no aceptase este au m e n 
to de v iajes, el G obierno q u ed ará  en  com pleta libertad  de 
co n tra ta r  del m odo que crea m ás convenien te el n u evo  
servicio, sin  que por esto se haga la m enor alteración  en 
el p resen te  contrato .

A rt. 48. La duración  del con trato  será de tres  años, 
que te rm in a rán  en fin de D iciem bre del año 1868 , y p o 
drá  prorogarse p o r un  térm ino  que no exceda de dos 
años , de com ún ac u erd o , si el estado de los buques lo 
perm itiese.

A rt. 49. Los gastos de la esc ritu ra  y de cu a tro  co
pias para el G obierno serán  de cuen ta  del con tra tis ta .

M adrid 27 de Ju lio  de 486o.=A probado p o r S. M .=  O’Donnell.
Modelo de proposición.

El que suscribe se com prom ete á h acer el servicio de 
conducir la correspondencia en tre  la H abana y  V eracruz 
por la cantidad d e  escudos, y en tre  la* m ism a ca
pital y Puerto-Rico p or la sum a d e  escu d o s , e n 
tendiéndose siem pre por viaje red o n d o , ó sea de ida y 
vuelta, y  con las escalas y dem ás condiciones c o n s ig 
nadas en el pliego que para* efectuar el expresado servicio 
se fijó por Real o rden  de 27 de Ju lio  de 1863.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO EN EL MES DE JUNIO 
PRÓXIMO PASADO, QUE NO SE HAN PUBLICADO ÍN TEG R A S EN 

LA GACETA.
Isla de Cuba.

Por Real ó rden  de 3 de Juriio últim o se d ispone que 
los co ladores, ad u a n e ro s , patrones y m arineros que 
prestan  servicios en  las A duanas de la isla gocen solo 
los derechos pasivos á que por la legislación v igente p u e
de asp irar cada em pleado, según la índole y  la época de 
su nom bram iento, la naturaleza de sus funciones y la 
du ración  de sus servicios.

Por fieal o rden  de 10 de id. se desestim a el aum en to  
de consignación para gastos de m aterial de la A dm in is
tración general de Correos, p ropuesto  p o r el G obernador 
su p erio r c iv il, debiendo atenerse  la expresada A dm i
n istrac ión  general para  este servicio á la cantidad de 
6.000 escudos fijada en el ejercicio del presupuesto  de 
1865-1866.

Por otra de id. id. se dispone que los gastos de m ate
rial p ara  faros de la isla se lim iten  á la can tidad  de 
43.410 escudos consignados para esta atención en  el p r e 
supueste» de 1863-1866.

Por o tra de 4 á de id. se d ispone que en los Colegios 
de jesuítas y escolapios deje de darse en  lo sucesivo los 
estudios de am pliación p ara  el ingreso en las F acu ltades.

Por o tra  de id. id. se d ispone que en el próxim o 
ano de 1866 se verifiquen 2 4 sorteos de Loterías en la 
form a indicada en  el prospecto que se acom paña.

Por o tra de igual fecha se en c a rg i al G obernador s u 
p e rio r civil que con toda actividad" se proceda , bajo la 
inm ediata dirección de la In tendencia, á form ular el p ro 
yecto de instrucc ión  de la ren ta de la Lotería, a ju s tán d o 
lo en cuanto sea posible á la legislación vigente en  la 
Península.

Por o tra  de id. id. se desestim a, de conform idad con 
el parecer del Consejo de Estado, una instancia de los se 
ñores A. López y com pañía en solicitud de que se les ad 
ju d iq u e  la conducción de la correspondencia pública entre la Habana y V eracruz

Por o tra  de id. id. se concede á D E n riq u e  G uerrero , 
em pleado en  la A dm inistración general de Correos y e n 
cargado de la correspondencia pública que conduce al 
Seno m ejicano el vap o r-co rreo  de la casa H errera, la g ra 
tificación de 20 ps. p o r cada viaje de ida y vuelta.

Por o tra de id. id. se niega á D. M ariano P eñ aranda y  
C ontreras, A uxiliar segundo de la S ecretaría  p ro tecto ra  
de em ancipados, el abono de pasaje que solicita.

Por o tra  de id. id. se ap rueban  los nom bram ien tos de 
D. José Bruzon y  D. P rudencio  de H echevarría , Conseje
ros de A dm inistración, p ara  su stitu ir  á D. V enancio de 
Ahella en uso de licencia en los cargos de Consejero de 
la Sección de lo Contencioso y Ponente de la H acienda 
que aquel desem peñaba.

Por o tra  de id. id. se niega rebaja  de condena á los 
p resid iarios Ramón C abrera, José María L elesm a v  Ma
nuel O rduña, de conform idad con el parecer de ía Sec
ción de U ltram ar del Consejo de Estado.

Por o tra  de id. id. se crea una ca rte ría  en el caserío 
de las Cañas.

Por Real decreto  de 13 de id. se co n ced e , oida la 
Sección de U ltram ar del Consejo de Estado y de ac u e r
do con el Consejo de M inistros, un  sup lem ento  de c ré 
dito de 240 ps. al artícu lo  ún ico , cap. 4 4 , M aterial de Co
m andancias m ilitares y de arm as, de la sección 2.*, G u e r
ra, del p resupuesto  de la isla de 4863-1864.

Por o tro  de igual fecha se concede, oida la Sección de 
U ltram ar del Consejo de Estado y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, un  sup lem ento  de crédito  de 240 
pesos para m aterial de G obiernos y Com andancias de a r 
mas al art. 2.°, cap. 5.# de la sección 3.a, G uerra , del p re 
supuesto de 1864-1865.

Por o tro  de id. id. se concede, oida la Sección de U l
tram ar del Consejo de Estado y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, u n  sup lem ento  de crédito  de 60 pesos 
al arlícu lo  único , cap. 13, de la sección 6.*, Fom ento, del 
p resupuesto  de 1863-1864 para satisfacer d iferencia de 
sueldos de un  A uxiliar facultativo de Minas.

Por o tro  de id. id. se concede, oida la Sección de U l
tram ar del Consejo de Estado y  de acuerdo con el C on
sejo de M inistros, u n  sup lem ento  de crédito  de 634 p e 
sos 24 cénts. al art. 5 .°, cap. 6.*, sección 5.a , G o
bernación, del p resupuesto  de 1863-1864 p a ra  satisfacer 
el m ayor gasto originado en  correos ex trao rd inarios.

Por o tro  de id. id. se concede, oida la Sección de U l
tram ar del Consejo de Estado y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, u n  suplem ento de créd ito  de 29.930 
pesos 90 cénts. al artítu lo  ú n ic o , cap. 15, Personal de 
te lég rafo s, sección 6.a, G o b e rn a c ió n , del p resupuesto  
de 1864-1863.

Por o tro  de id. id* se concede, oida la Sección de U l
tram a r del Consejo de Estado y  de acuerdo con el Con
sejo de M in istros, u n  suplem ento de crédito  de 23.366 
pesos al a rt. 2.°, cap. 13, sección 3.*, G obernación , del 
presupuesto  de 1863-1864 para gastos del depósito de 
em ancipados.

Por otro  de 14 de id. se concede rebaja  de condena á 
los presid iarios Elias López P a d ró n , Cándido F o a , F a 
bián  Coó y A ndrés L ucio , de conform idad con el d ictá- 
m en de la Sección de U ltram ar del Conssjo de Estado.

Por o tro  de 27 de id. se recom ienda á todos los Mi
nisterios tengan presente lo que con respecto á d isp en 
sación de gracias y  honores á los em pleados de U ltram ar 
establece el art. 6.° del v igente Real decreto de 45 de J u 
lio de 4863.

Por otro de id. id. se n ie g a , de conform idad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en p le n o , la  ex en 
ción del pago de derechos de im portac ión  de los b a rrile s  
y  sacos de harina pertenecien tes á D. José de M estre y 
D. G enaro R ejato, que se q u em aron  en  los alm acenes de 
Regla.

Puerto-Rico.
Por Real ó rd en  de 5 de Jun io  últim o se m andó c o m 

p ren d er en  el artícu lo  correspond ien te  del p resu p u esto  
de 4865*66, 383 ps. 33 cé n ts ., im porte de hab eres  p a
sivos devengados por D. G regorio López, A dm in istrador cesante de llum acao.

Por otra de id. se niega el abono de la gratificación de 
caballo que solicitaba el Comisario de Ingenieros D. E n 
riq u e  Saavedra.

Por otra de id. se m anda com p ren d er en  el p re su 
puesto  de 1865-66, capítulo de resultas de la sección 4 / ,

H acienda, la cantidad de 848 ps. invertidos de m ás d u 
ran te  el ejercicio de 1863-64 en traslación de caudales, 
d isponiendo se continúe lib rando  con cargo al a rtícu lo  
co rrespond ien te  y en concepto de anticipaciones á re in 
tegrar las sum as necesarias para esta atención  en el e je r
cicio de 1864*65.

Por o tra  de id. se m anda abo n ar á D. Rafaél Sevillano, 
A dm inistrador de la A duana de G uayanilla , los sueldos 
que devengó d u ra n te  su  licencia en 4 862.

Por otra de id. se m anda co m p ren d er en el p re su 
puesto de 1865-66 la sum a de 5.582 p s ., im porte de va
rias pensiones satisfechas en el ejercicio de 1863-6 4.

Por o tra  de id. se m anda co m p ren d er en  el m ism o 
presupuesto  4.369 ps. para form alizar el pago de igual 
sum a satisfecha en  concepto d e  anticipaciones á re in te 
g ra r d u ran te  el presupuesto  de 1863-64 para socorros á 
em igrados de la República de Venezuela.

Por o tra  de id. se ap rueba el abono de 33 ps. 33 c é n 
timos al portero  del Depósito m ercan til D. A ntonio Sevi
llano por diferencia de sueldos.

Por otra de id. se ap rueba el abono á D. M ariano V i
cen te y Malo, A dm inistrador de la A duana de Mayagüez, 
de-sus sueldos de Mayo y Junio  de 4 864 en  que se halló  
con licencia en la Península.

Por o tra  de id. se m anda co m p ren d er en  el cap ítu lo  
de resu lta s  de la sección de Fom ento del p resupuesto  
de 4 865-66 la sum a de 62 ps. para abono de sueldos al 
Profesor de A gricultura D. José Julián  Acosta.

Por o tra de 11 de id. se d ispone que en  el año econó
mico de 1865 á 66 se verifiquen 12 sorteos de la L ote
ría  en  la form a que se indica en el prospecto  que se 
acom paña.

Por o tra  de 4 9 de id. se ap rueba la d iso lución  de la 
colum na de granaderos de Milicias por in sp irar c o n 
fianza la tran qu ilidad  pública.

Por Real decreto  de 2 4 de id. se concede, oida la 
Sección de U ltram ar del Consejo de Estado y  de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, u n  suplem ento  de crédito  
de 80 ps. al art. 1.°, cap. 3.° , sección 3.a, H acienda, del 
p resupuesto  de 1863-64 p ara  alquileres de casas ocupadas 
por las oficinas de Hacienda.

Por o tro  de id. se concede, oida la Seccicn de U ltra 
m ar del Consejo de Estado y de conform idad con el 
Consejo de M inistros, un  suplem ento  de crédito  de 6.175 
pesos 98 cénts. al a r t. 2.°, cap. 3.°, de la sección 3.*, Ha
cienda, del presupuesto  de 1862-63 por lo que im portó  
la construcción de la casa Capitanía de p u erto  en Ponce.

Por Real órden de 27 de id. se ap ru eb a  lo d ispuesto  
por el G obernador superio r civii defin iendo para el año 
económ ico de 1865-66 lis  obras de reparación  de la 
iglesia de Porta -Cceli.

Santo Domingo.
P or Real ó rden  de 5 de Jun io  ú ltim o se ap ru eb a  el 

abono de sueldo ín tegro  á D. G ualtero  de Castro, Oficial 
p rim ero  de la Secretaría de G obierno, d u ra n te  la lic en 
cia q ue disfrutó por enferm o en Puerto-R ico.

Por otra de id. se m anda in c lu ir en el p resupuesto  
de 1865-66 la cantidad de 2.618 ps. que im portó la ad 
quisición de te rren o s con destino á casa de aclim atación 
de los Capitanes generales, y la tasación de los m ism os 
terrenos.

Por o tra  de 19 de id. se m anda com prender en  el p re 
supuesto  de 66 67 que se form e para la isla de Cuba la 
cantidad de 608 ps. 98 cénts. para form alizar el pago de 
las cantidades invertidas en hab ilitar para cárcel el co n 
vento de San A ndrés.

Por o tra  de id. se m anda com prender en  el mismo 
presupuesto  la sum a de 4 3 ps. por alqu ileres de la casa 
que ocupa la A dm inistración de Correos de P u erto -P la ta .

Filipinas.
P o r Real órden de 1.° de Jun io  últim o se d ic tan  d ife

ren tes d isposiciones relativas á las c >ndi iones del tabaco 
en  ram a que se ponga á la ren ta  en alm onedas públicas, 
y que se rem ita  á la Pen ínsu la para su rtido  de las fáb ri
cas del Estado.

Por otra de 5 de id. se ap ru eb a la rendición  v erif i
cada en la Casa de M oneda de Manila el 31 de Mayo ú l
tim o.

Por o tra  de id. id. se desestim a u n a  solicitud  de D. José 
Valentín V iera, Oficial segundo prim ero de la A dm in is
tración  de Rentas unidas de V isayas, reclam ando abono  
de pasaje y pagas de navegación.

Por otra de id. id. se ap ru eb a el m ayor gasto que o r i 
ginaron las obras ejecutadas en  el edificio de la In te n d e n 
cia de Luzon.

Por o tra de id. id. se m anifiesta la in te ligencia que 
debe darse á las disposiciones vigentes sobre abono de 
haberes de los em pleados de la ca rre ra  judicial.

Por o tra de id. id. se niega á D. José E sca lera , T e 
nien te fiscal de la A udiencia,"el abono de sueldos que re 
clam a m ién tras desem peñó in te rin am en te  la Fiscalía de 
la m ism a.

Por o tra de 12 de id. se aprueba lo d ispuesto p o r el 
G obernador su p erio r civil para seguir abonando al Jefe 
de la m isión diplom ática en China y á su S ecretario  i n 
té rp re te  los 8.000 y 700 ps. que tienen  asignados p ara  
gastos de hab ilitación .

Por otra de id. id. se ap ru eb a  la adquisición de m a n 
tas de abrigo para los presid iarios destinados al servicio 
de las prensas en  la colección de la Isabela.

Por o tra  de 19 de id. se ap ru eb a  el a rriendo  del juego  
de gallos del d istrito  de Capiz.

Por o tra  de id. id. se aprueba el decreto de la su p r i
mida Superin tendencia autorizando á las oficinas de Ad
m in istración  m ilitar para co n tinu a r lib ran d o  con cargo 
al art. 3.°, cap. 7 .*, y  artículos 2.* y  3.*, cap. 15 d e  la 
Sección de G uerra del presupuesto de 1863-64, las c a n 
tidades necesarias para c u b rir  las a tenciones de los m is
mos.

Por o tra  de id. id. se autoriza la hab ilitac ión  de una 
falúa de guerra con destino á la persecución  de p ira tas 
en  el seno de Davao.

Por otra de id. id. se ap ru eb an  los proyectos y p re su 
puestos para la construcción de dos alm acenes de m an i
postería para depósito del tabaco de la colección de llocos 
Sur.

Por o tra de id. id. se m anda co m p ren d e ren  el p re su 
puesto que se form e para 4 866*67 la sum a de 299 ps. p a 
ra  form alizar los haberes devengados en  los tres p rim eros 
meses de 1861 p o r el tercio civil de Capiz.

Por otra de id. id. se aprueba la renovación del co n 
trato  de arrendam ien to  de la casa que ocupa en  L uchan 
la A dm inistración-depositaría de Hacienda pública.

Por o tra de id. id. se m anda ab onar á D. Ju lián  Basa- 
lo tre, Fiel colector de vinos de Batangas , la sum a de 176 
escudos por haberes devengados en  1863 64.

Por o tra  de id. id. se ap rueba la au torización  conce
dida por el G obernador su p erio r civil á fin d e  que se 
ap lique al presupuesto  ex trao rd in ario  en ejercicio los 
4.933 ps. 73 cén*s., resto  del crédito  ab ierto  en 4863-64 
para las obras del hospital m ilitar de Zamboanga.

Por otra de id. id. se aprueba el decreto del G o b e rn a 
d or su p erio r civil, que autoriza el gasto de 30 ps. a b o n a 
dos á un  aforador por p racticar un  reaforo de la cosecha 
de 1863 en  Samaz.

Por o tra  de id. id. se ap rueba la construcción de una 
casa pera A dm inistración y Aduana en  Iloilo.

Por o tra  de id. id. se m anda quede sin efecto la Real 
órdeu de 4 de Jun io  de 1860, que declaró  de cuen ta del 
A dm in istrador general de E stancadas y local de Nueva 
Ecija la cantidad de 11 ps. 56 cénts. que tuvo  de m ay o r 
costo una rem esa ex trao rd inaria  de tabaco elaborado á 
dicha provincia en 1859, m ediante á re su lta r  justificada 
la necesidad de d icha rem esa.

P or o tra de id. id. se m anda que en  las vacantes de 
estancos se prefiera á los asp iran tes que se com prom etan  
á pagar al contado los efectos de que se su rtan  sin p e r 
ju ic io  de lo que sobre el m odo de hacer dichos su rtid o s 
se acuerde al hacerse la reform a de la A dm inistración lo
cal de la Hacienda.

Por otra de id. id. se aprueba el con tra to  de a r re n d a 

m iento del servicio de conducción de efectos estancados 
e n tró la  A dm inistración cen tra l y sus lim ítrofes.

Por otra de id. id. se dispone se estudie y p ro p o n ^  
un  plan de com pensaciones á ios funcionarios perjudica, 
dos por la reform a de l.° de Abril de 1863, que s u p r i ^  
algunos derechos á los Subdelegados de Hacienda.

Por o tra  de id. id. se au toriza al G obernador superi0r 
civil p ara  do tar á los alm acenes de Caví te y Malabon de| 
personal que conceptúe indispensable, sin  q ue p o r elloSe 
consideren  creadas nuevas p lazas.

Por otra de id. id. se autoriza al mismo para utilizarse 
de los faginantes necesarios al servicio  del depósito de 
efectos estancados de Malabon, sin que se considere atu  
m entado el n ú m ero  de los de p lan ta .

 ̂ Por otra de id. id. se dispone que la cuba , basy  y de,* 
m ás licores destilados de su  clase estén sujetos al 
puesto de patente in dustria l con que están  gravados l0s 
llam ados a lcohólicos, au n q u e  en  la escala inferior atendido 
el poco valor y aprecio  de aquellos.

DESPACHO TELEG R Á FIC O .

El A dm inistrador de Correos de Vigo al Subsecretario 
de U ltram ar en 31 de Ju lio :

«En este m om ento , que son las cinco y media de la 
m añana , está en trando  el vap o r-co rreo  de Ultramar.;)

El G obernador su p erio r civil de la isla de Puerto-R í, 
co participa con fecha 1 1 de Julio que el estado sanitario 
continúa lo m ism o que manifestó en su últim o parte.

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

Según com unicaciones del Gapitan general de Santo 
Domingo, d irig idas p o r la via de Ing la te rra  con fecha 8 
de Julio , se p rep arab a  á dejar evacuada la cap ital de la 
isla el dia 10 de dicho mes, después de haberse  verificado 
la de los dem ás p u n to s , con excepción de la bahía de 
S a m a n á ; con tinuando  el bloqueo de las costas en aten 
ción á no h ab e rse  ratificado por e l G obierno de Santiago 
el convenio  ajustado  con los Com isionados que nombró 
para tra ta r  de la evacuación.

Por despachos del Gapitan general de la isla de Cuba, 
fecha 15 de Ju lio , y trasm itidos por telégrafo desde Vigo 
á la llegada del v a p o r-c o rre o , se tiene conocim iento de 
que el Capitán general de Santo Domingo se em barcó  el 
dia 11 de aquel mes con el resto  de las fuerzas que que
daban en  la capital de esta isla , p artic ipándo le  con  feehá 
4 3 desde Santiago de Cuba que había verificado sin  no
vedad aquella operación.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
DE M ARINA.

29 Julio. C onfiriendo el m ando de las fuerzas navales 
que deben reu n irse  en  Zarauz al T eniente G eneral de la 
A rm ada D. José María H alcón, M arqués de San Gil y 
Capitán general de M arina del D epartam ento  de Ferró l.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al G uardia 
m arina exam inado para Oficial D. Eduardo G aray.

Id. id. A m pliando á cua tro  m eses la licencia concedi
da por Real ó rden  de 16 de Mayo ú ltim o al T en ien te  de 
navio D. José María Aguado y  Rojas.

Estado del m o

Nombre y clase del buque.

ivitnienlo de buques

Nombre del Comandante.

MINISTERIO 
habido en el puert

BUQUES DE i

Bandera.

DE ULTR 
o de Sants
QUERRA E

Cañones.

AMAR. . 
i Isabel d<
NTRADOS.

Dia de llegada.

) Fernand'

Máquina.

o Póo en el n

Tripulación.

íes de Mayo iiltimo.

Puerto de donde vienen.

Fragata hélice R ablesnake.............. Comodoro V ilm ot........... In g le sa ........................... 19 12 400 De la costa.Vapor id. F e rro l ................................. j D. Luis G. D o ral............. E sp añ o la ....................... 14 90 » Del K ron.Idem  id. C u r ie u x ...............................
¡

Mr. Gal i v e r ....................... F ra n c e sa ........................ 4 29
i

130 Del Gabon.

IDEM  SALIDOS.
Dia desalida Punto donde van.

Corbeta hélice A rc h e r ...................... Mr. A lex an d er................. Inglesa............................ 44 4 250 D La m ar.Fragata hélice B ab lesn ak e .............. Comodoro Vilmot............ Idem ................................ 4 9 19 400 J> Idem.

t T i b n w u i s c i a  i m i n a u u a .

Nombre > clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Cargamento. Dia de llegada. Máquina. Tripulación. Toneladas. Procedencia.

Paquete R e triv e r ................................. Mr. D avis........................... Inglesa............................ G e n e ra l. . 3 250» 41
11
40

9
10
448

214
70 
40 

103 
40 

335 
80 

4 03

De la costa.Goleta B alb ina. . . . . . . . . . . . . . . . . D. J. T o rre s ...................... E sp a ñ o la .. . . . . . . . . . I d e m .. . . . 3 De Cabo San Ju an . 
De Batanga.
De B i rabia.
De idem .
De G lasgow .
De la costa.
De idem .

C utter E d m u n d ............... . . . ............. Mr. M asters...................... Inglesa............................ Id em .. . . 4
B ergantín  Peep O’Da y .....................
C u tter E d m u n d ............................ ..

Mr. T h o m as..................... Idem ................................ Id e m .. . . . 8 »
Mr. M asters....................... I d e m ............................... L as tre .. . . 8

Barca M o u lta n .................... . . Mr. Q ueen ......................... Idem ................................ G e n e ra l . . 24 ,)
C utter H u ssa r ............................. Mr. G o rd o n ..'................... Idem ................................ Idem .. . . . 24

29
i

Bergantín Peep O ’D ay........................ ' Mr. T h o m a s . ................... Idem ................................ Idem .. 9
i

IDEM  SALIDOS.
Salida. Punto donde van.

Paquete R e trive r.................................  Mr. Davis............................ In g le sa . .........................  G e n e ra l . . •> 250 11 244 Bonnv.Barca G re y h o u n d ............................... Mr. Y ates...........* .............. N o rte -a m e r ic a n a .. . .  Idem ......... 5 )) 15 265 La m ar.Goleta H u ssar.......................................  Mr. G ordon.......................  In g le s a . .........................  Idem  . . . . 6 » 8 80 Idem .C utter E d m u n d ...................................  Mr. M asters.......................  Id e m ................................ Idem ......... 6 41 40 Idem .Goleta B a lb in a ...................................... D. J. T o rres........................ E sp añ o la ........................ Idem ......... 40 » 11 70 P rín cip e.B ergantín  Peep O’D a y .....................  Mr. T h o m as .....................  In g lesa ............ ...............  Idem ......... 44 » 9 103 La costa.

ANUNCIOS _OFICI ALES.
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPT EN T R IO N A L .

Roca á la entrada de la bahía Bonne.
Costa NO. de Terranova.

Según noticias publicadas por el Depósito H idrográfi
co de F ra n c ia , el b u que Le Catinat tocó en  u n a  piedra 
cub ierta  con 11 piés de agua, situada á 200 m etros al E* 
del islote de la C orne, p a r te O . d é la  en trad a  á d ich a  
bah ía .

P ara  fran q u ear este peligro se pasa-rá á lo m enos á 
2 cables del islote de la Corne.

Faros de las islas de San Pedro y Miquelon.
Costa S. de Terranova.

Según anuncio  del C om andante de M arina de las m en
cionadas islas, á causa de haberse ido á p ique re c ie n te 
m ente dos buques m ercantes, se en cen d erán  d u ra n te  to 
do el año, la luz fija, de color n atu ral, colocada sobre  las 
p ied ras de p u n ta  Canon, y la f ija , roja , s itu ad a en la lla
n u ra  al N. de la población. (Véase Aviso  14 de 1863.)

RIO CAZAMANCB.— COSTA OCCIDENTAL DE AFRICA.
Las variaciones que han  sufrido las Pasas y  la B arra 

del rio  Cazam ance á causa de las alteraciones de los ban 
cos que las form an inu tilizan  las instrucc iones que para 
e n tra r  en el rio se estam pan  en el Derrotero de las Costas 
occidentales de A fr ic a , página 244. Por tanto , no d eberán  
em plearse d ichas instrucciones por el grave riesgo que 
se co rre ría  de perderse ; y m ién tras no se pub lican  o tras 
m ás exactas , los buques que qu ieran  e n tra r  en el rio  no 
d eb erán  verificarlo  sin  práctico .

MAR DE LAS ANTILLAS.
Buque sumergido en el Banco de los Caicos.

Sobre la parte  SO. del banco que está al O. del Caico 
G rande se ha perdido u n  b u q u e , cuyo casco s irv e  por 
ahora de valiza á las em barcaciones que in ten ten  d es
em bocar p o r en tre  los Caicos y la Mariguana. De toda su  
arb o lad u ra  no le queda más que el bauprés.

M adrid 28 de Julio de 1 8 6 5 .=  Salvador M oreno.
Dirección general de Obras públicas.

FE R R O -C A R R IL  DE ALBACETE Á CARTAGENA.— DIVISION DE F E R 
R O -C A R R ILES DE M ADRID.—  DEL TÚNEL DE LOS ALMADENES 

HASTA CIEZA.— LONGITUD 34 KILÓMETROS Y 940 M ETROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 
fin del prim er trim estre de 1865.

En fin del an te rio r .— En explanación. Se trabaja en

los trozos segundo y te rce ro .—En construcción . T res k i
lóm etros 565 m etro s; conclu ida 29 k ilóm etros 730 m e 
tro s ;  túneles 19.120 m etros cúbicos.— En obras de fá b r i
ca. Puentes y  viaductos concluidos cua tro  ; pontones y pa
sos superio res é inferiores concluidos ocho; a lcan ta ri
lla s , tajeas, caños y  sifones concluidos 80; túneles co nclu i
dos 1.382 m etros lineales.—En via y accesorios. Balastre, 
p rim era  capa 32 k ilóm etros 500 m etros, segunda capa 25 
k iló m etro s; traviesas acopiadas 1.500 , colocadas 31.000; 
b a rra s -c a rrile s  acopiadas 150, colocadas 32 k ilóm etros 500 
m etro s ;p la ta fo rm as colocadas u n a ; m uelles descubiertos 
en  construcción  u n o , concluidos u n o ; apartaderos con
cluidos dos; pasos de n ivel concluidos ocho.—Edificios, 
casas de guardas concluidas 19; estaciones concluida* 
dos.—M aterial m óvil, m áquinas locom otoras arm adas dos, 
te n d e rsd o s ;  c a riu a jes  de viajeros, m istos uno; w agones 
p ara  construcción descubiertos 30.

D urante el ac tual.— En explanación. Se trabaja en  los 
trozos segundo y tercero .— Concluidos tre s  k ilóm etros 
230 m etros; túneles 45.280 m etros cúbicos.—En obras de 
fábrica. Pontones y pasos superio res é inferiores en co n s
trucción  d o s , concluidos d o s; túneles concluidos 58 m e
tro s  lineales.

Hasta la fecha.—En explanación. Se trabaja en los tro 
zos segundo y tercero. En construcción . T rescien tos 
tre in ta  y  cinco m etros; concluidos 32 kilóm etros 960 m e
tros ; túneles 34.400 m etros cúbicos.— En obras de fá b ri
ca. Puentes y  v iaductos concluidos c u a tro ;  pontones y 
pasos superio res é inferiores concluidos 4 0 ; alcan tarillas, 
tajeas, caños y sifones concluidos 80; túneles concluidos 
4.440 m etros lineales.—Se han ocupado d iariam en te  por 
té rm in o  medio 1.950 jo rn a le ro s , 470 caballerías , n u ev e  
w agones y  480 carros.

M adrid 6 de Mayo de 1865.=E1 D irector general in te 
r in o , A gustín de Perales.

FE R R O -C A R R IL  DE ZVRAGOZA Á E SC A T R O N .— SECCION 
ÚNICA.— LONGITUD 81 KILÓM ETROS 231 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta  

fin  del prim er trim estre de 1865.
En fin del a n te r io r .— En explanación. Se trab a ja  

desde el p rim ero  al te rce r  trozo.— En construcc ión . Un 
kilóm etro  454 m etro s; concluida 30 k iló m e tro s508 m e 
tros.—E n obras de fábrica. P uen tes y v iaductos en  cons- 
tru c io n  u n o ; pontones y pasos superio res é inferiores en 
construcc ión  tre s , concluidos dos; a lcan ta rilla s , tajeas, 
caños y sifones en  construcc ión  13, concluidos 68.— En 
edificios. Casas de g u a rd a , en construcc ión  13 ; estacio 
nes en  construcción una.

D urante el ac tual.— En explanación. Se trabaja des
de el p rim ero  al te rce r  trozo.—Concluidos 53 m etros.

Hasta la fecha.— En explanación. Se trabaja desde

el p rim ero  al te rce r trozo. En construcc ión  u n  k iló m e
tro  401 m e tro s , concluidos 30 kilóm etros 561 m etro s.— 
En obras de fábrica. Puentes y viaductos en construcción 
u n o ; pontones y pasos superio res é inferiores en cons
trucción  tres , concluidos dos; alcan tarillas, tajeas, caños 
y  sifones en co nstrucc ión  13, concluidos 6 8 .— Se han 
ocupado diariam ente por térm ino  m edio 27 jo rn a lero s, 
16 caballerías y nueve carros.

M adrid 6 de Mayo de 1865.— El D irector general in te rin o  , A gustín de Perales.

FE R R O -C A R R IL  DE TRIANO Á LA RIA DE BILBAO. —  DIVISION 
DE FER R O -C A R RILES DEL N ORTE. —  SECCION ÚNICA.—  LONGITUD 

8 KILÓMETROS 850 M ETROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 
fin del prim er trim estre de 4 865.

D urante el ac tual — En explanación. Se trab aja  en 
el trozo ú n ic o .— Concluidos siete k ilóm etros 400 m e
tros.— En obras de fábrica. P uentes y viaductos conclui
dos uno ; pontones y pasos superio res é inferiores co n 
cluidos d o s; a lcan tarillas, tajeas, caños y sifones co n c lu i
dos 23.—En via y  accesorios. Balastre, p rim era  capa s ie 
te kilóm etros 400 m etro s , segunda capa siete kilóm etros 
400 m e tro s ; traviesas acopiadas 1.78i  , colocadas 8.216; 
b a rra s -c a rrile s  acopiadas 924 , colocadas 14 kilóm etros 
800 m etros; plataform as colocadas dos; m uelles d escu
b iertos concluidos u n o ; apartaderos concluidos dos; p a 
sos de nivel concluidos seis ; depósitos de agua coloca
dos uno.— En edificios. Casas de guarda concluidas una; 
estaciones concluidas u n a ; cocheras de m áquinas co n 
cluidas un a; ta lleres de m aterial m óvil concluidos uno .— 
En m aterial móvil. T enders u n o ; w agones para m ercan
cías y ganados descubiertos 22.—Se lían ocupado d iaria
m ente por té rm ino  m edio 40 jo rn a le ro s  y  seis wagones*

Madrid 6 de Mayo de 1865 .= E l D irector genera l in te 
r in o , A gustín de Perales.

FERRO CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO Á SALAMANCA.— SECCION 
ÚNICA. —  LONGITUD 8 8  KILÓM ETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del prim er trimestre de 1865.
En fin del an te rio r .— En explanación. E n co n s tru c 

ción dos k iló m e tro s ; concluidos 700 m etros.
D urante el ac tual.—En explanación. E n con stru cc ió n  

tres k ilóm etros, concluidos un k ilóm etro  300 m etros.
Hasta la fecha.— En construcción  cinco kilóm etros, 

concluidos dos.— Se h an  ocupado d iariam en te  p o r té rm i
no medio 70 jo rn a le ro s  y seis caballerías.

Madrid 6 de Mayo de 1865.=E1 D irector general inte* 
riñ o , Agustín de Perales.



FERRO-CARKIÍi DE GERONA Á LA FRONTERA DE FRANCIA.— SEC
CION DE GERONA Á FIGUERAS.— LONGITUD 41 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.
fistalo de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 
‘ fin del prim er trimestre del presente año.

Ea íia del anterior.— En explanación. Se trabaja en 
varios trozos. En construcción. Cinco kilóm etros.

Durante el actual.— En explanación. En construcción 
tin kilómetro 330 m etros.—-En obras de fábri ca. Puentes 
Y viaductos d os ; pontones y pasos superiores é jn fe r io -  
jvs en construcción tres; alcantarillas, tajeas, canos y si
fones en construcción nueve, concluidos uno.

Hasta la fecha. — En explanación. En construcc ion. 
Seis kilómetros 330 m e t r o s .— En obras de fábrica. P u e n 
tes y viaductos en construcción dos ; pontones y pasos 
su p e r io re s  é inferiores en construcción tres; alcantarillas, 
tajeas , caños y sifones en construcción nueve , co n c lu i
o s  uno.— Se han ocupado diariamente por térm ino m e
dio 1134 jornaleros , nueve caballerías , cuatro wagones 
v 92 carros.
'  Madrid 6 de Mayo de 1 8 6 5 .«E l D ir e c to r  general in te
rine > Agustín de Perales.

F E R R O  CARRIL DE ORENSE Á VIGO.— SECCION ÚNICA.— LONGI
TUD 126 KILÓMETROS 421 METROS.

EN CONSTRUCCION.
fstado de las obras de nueva constru ccion ejecutadas hasta 

fin del primer trimestre de 1865.
En fin del anterior.— En explanación. Se trabaja en 

]os trozos primero, segundo y  tercero.— En construcción. 
Noventa y  un kilómetros 219 metros; concluida 23 k iló
metros 475 m etros; túneles 13.239 metros cúbicos.— En 
obras de fábrica. Puentes y viaductos en construcción 18, 
concluidos u no ; pontones y pasos superiores é in ferio
res en construcción 16 , concluidos nueve ; alcantarillas, 
tajeas, caños y  sifones en construcción 39, concluidos 
109.— En via y accesorios. Barras-carriles acopiadas 
6.600.

Durante el actual.— En explanación. Se trabaja en los 
trozos primero, segundo y tercero.—  En construcción 
tres kilómetros 470 m etros, concluida cuatro kilóm e
tros 110 metros; túneles 10.718 metros cúbicos.— En obras 
de fábrica. Puentes y viaductos en construcción dos; pon 
tones y pasos superiores é inferiores en construcción dos, 
concluidos u n o ; alcantarillas, tajeas, caños y  sifones en 
construcción 12, concluidos i 5.

Hasta la fecha.— En explanación. Se trabaja en los tr o 
zos primero, segundo y tercero.— En construcción 94 k i
lómetros 689 m etros, concluida 2.7 kilóm etros 645 m e
tros; túneles 23.957 metros cúbicos.— En obras de fábri
ca. Puentes y viaductos en construcción  20, con clu idos 
uno; pontones y paios superiores ó inferiores en con s
trucción 18, concluidos 10; alcantarillas, tajeas, caños y 
sifones en construcción 51, concluidos 12 4.— Se han ocu 
pado diariamente por término medio 6.290 jornaleros, 20 
caballerías , 42 wagones y 191 carros.

Madrid 6 de Mayo de 1865.=E l Director general inte
rino, Agustín de Perales.

Dirección general
de Contabilidad de la Hacienda pública.

NUMERO 204.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENIAS POSTERIORES

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpe.li de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por i 00 de bienes de l’ronios
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en
adelante} que examinadas y aprobadas por esta Dirección
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la leu de 1.°
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por i 00 anual á favor de las corporaciones que
a continuación se expresan.

Número
de

Corporaciones.
Imperte de lasórden. rtlaCiOnes.

MES DE MARZO DF. 1862.
Albacete.

21654 Ayuntamiento de A lb a cete .. . 203,68
MES DE ABRIL.

Soria.
27655 Ayuntamiento de la Cuenca . 

MES DE SETIEMBRE.

Cádiz.

1.376

27656 Ayuntamiento de Puerto-Real.
MES DE OCTUBRE.

Albacete.

4.427,20

2:657 Ayuntamiento de Villa de Ves.
Almería.

85,33

27658 Ayuntamiento de Vera............
Barcelona.

1.066,67

27659 Ayuntamiento de C ardona.. . 267,74
27660 Idem de Manresa.......................

Provincia de Cádiz.
2.701,86

27661 Ayuntamiento de Alcalá de 
los Gazules.............................. 2.729,20

27662 Idem de lo? Barrios.................. 4.718,60
27663 Idem de O lv era ......................... 17.122,93
27664 Idem de Prado del R ey ............ 17.425,07
27665 Idem de Puerto Real.................. 2.304,69
27666 Idem de la Rota..................... 3.673,60
27667 ídem de Sanlucar...................... 809,34
27668 Idem de T orre-A Ibraqu im e.. 365,33
27669 Idem de V eg er ...........................

Castellón.

461,60

27670 Ayuntamiento de A lbocacer. . 85,33
27671 Idem de A lm azora .................... 117,33
27672 Idem de Alcudia de V e o ......... 108
27673 Idem de Begis.............................. 324,27
27674 Idem de Benlloch ....................... 853,33
27675
27676

Idem de Castellón ...................... 3.584,01
Idem de Forcall.......................... 205,71

27677 Idem de La-Jana......................... 480
27678 Idem de Onda............................... 407,99

27679
Cúrdobi.

Ayuntamiento de Almedinilla. 19227680 Idem de Lucena......................... 72,56

27681
Cuenca.

Ayuntamiento de Abia de la

27682
Obispalía.................................. 45,33

Idem de Cañizares...................... 84,80
27083 Idem de Chillaron...................... 88
2768 4 Idem de Melgosa......................... 533,33
27685 Idem de P rieg o ...........................

Gerona.
435,25

27636 Ayuntamiento de Albons 112,54
! 27tj¡¡7 Idem  de Palafrugell.............. 293,86

27688
Málaga.

Ayuntamiento de G enaguacil. 1.280

27689
Murcia.

Ayuntamiento de Cartagena.. 341,33

27600
Soria .

Ayuntamiento de Aguilar de

27691
Montuenga............. "................ 144,05

Idem de Alcoba de la T o r re . . 11.093,34

r 27693 Idem de Berlanga ....................
Idem de G allinero.....................

1.873,12
593,07

t.

I

27694
27695
27696
27697
27698
27699
271.. a

Teruel.
Ayuntamiento de L in ares .. . .
Idem de La Fresneda................
Idem de Mosqueruela...............

2.426,47
930,14
849,07

Idem de M iram bel....................
Idem de Oliete............................
Idem de S a ld on ................  . . .

464,02
27,73

213,346 uuO 
27701 
2770» 
27703
21704

Idem de Valdecebro................... 77
Í Idem de Villafranca................ 539
| Idem de Valdecuenca................

Idem de Yillarquem ado.........
121,48
435,20

Idem de V is ied o ........................

MES DE NOVIEMBRE.

346,51

27705
27706
27707
27708

Albacete.
Ayuntamiento de Abengibre. 1.226,67
Idem de Barra.............................
Idem de Bienservida............

3.472
300,80

27709
27710 

. 27711
2771 i
27713
27714 
27713 
^77*6 
27717

Idem d e L e t u r . . .  
Idem de M uñera .. . .

426,67
1.500,44

Idem de M iuaya....................
Idem de Petrola.

4.640
446,72

Idem de Pozo h ondo................
Idem de Peñas de San Pedro.
Idem de San Pedro...................
Idem de Tabarra....................
Idem de V íanos................. [ ^

7.520
4.293,98
1.813,33
1.930,67
3.704,47

Idem de Yaideganga................. 1.120

N ú m ero
de

órd e B . C o r p o r a c io n e s .
Im p o r te  d o  las 

re la c io n e s .

27718
Almería. 

Ayuntamiento de A lh am a .. . . 112
27719 Idem de Bacares......................... 84,27
27720 Idem de Bedar.......................... 357,34
27721 Idem de Illar.............................. 389,34
27722 Idem de Lucainena.................. 194,67
27723 Idem de Nacimiento.................. 173,07
27724 Idem de Roquetas..................... 115,20
27725 Idem de Santa C ru z .. .............. 162,67
27726 Idem de Sorbas. , . .  ................ 474,78
27727 Idem de T erque.......................... 161,07
27728 Idem de Velez-R ubio................ 74,88

27729
Alicante. 

Ayuntamiento de A lc o y ......... 20.002,47
27730 Idem de Confrides.................... 37,87
27731 Idem de E lche............................ 6.169,23
27732 Idem de Ib í.................................. 1.160,39
27733 Idem de Pego.............................. 1.600

27731
Barcelona. 

Ayuntamiento de B erga ..____ 1.953,07
27735 Idem de Gironella...................... 1.855,65
27736 Idem de San Martin de Pro-

vensals...................................... 587,73

27737
Cádiz.

Ayuntamiento de Los Barrios. 100,80
27738 Idem de Alcalá de los Gazules. 4.353,54
27739 Idem de O lvera.......................... 2.346,66
27740 Idem de Prado dei R ey ........... 2.252;16
27741 Idem del Puerto de Santa Ma

ría ............................................... 1 321,84
2774:2 Idem de Y e g e r ...................... 91,20

27743
Castellón. 

Ayuntamiento de A lcora ........ 612,29
277 41 Idem de Almenara .................. 320,53
27745 Idem de Benicarló..................... 2.741.33
27746 Idem de Castellón..................... 1.173,34
27747 Idem de Forcall......................... 154,14
27748 Idem de M oreda......................... 1.870,92
27749 Idem de San Mateo. . . . . . . . . 775,20

27750
Cuenca.

Ayuntamiento de Alm endros. 762,67
27751 Idem de B on iches............... 2.621,40
27752 Idem de Belinchon..................... 8.833,33
27753 Idem de Belm ontejo.................. 535,73
27754 Idem de Cañete.......................... 522,67
2775 o Idem de C hillaron ..................... 267,73
27756 Idem de H onrubia..................... 723,95
27757 Idem de Gascueña..................... 7.011,25
27758 Idem de Javalera....................... 5.466,67
27759 Idem de La Parra...................... 854,40
27760 Idem de Melgosa......................... 577,60
27761 Idem de Motil la del Patanear. 1.429,33

27762
Gerona.

Ayuntamiento de Palafrugell. 75,20

27763
Murcia. 

Ayuntamiento de L o r c a ......... 5*.224
27764 Idem de Murcia........................... 289,15

27765
Soria.

Ayuntamiento de Alcoba déla
T o rre ......................................... 608,06

27766 Idem de Aldealices.................... 75,73
27767 Idem de.Alma rail....................... 58,7 3
27768 Idem de Aldealafuenle............. 472
27769 Idem de B erenga ....................... 2.095,14

27770

MES DE DICIEMBRE.

Teruel.
Ayuntamiento de Yaljunquera. 765,87

27771 Idem de Plou............................... 64
27772 Idem de Palom ar....................... 373,87
Ti 773 Idem de Pozuel.................. .. 883
27774 Idem de R illo ............................... 1.287,47
27775 Idem de S aldon...................... 90
27776 Idem de Torrem oeha................ 1.110,86
27777 Idem de Torrelacáreel.............. 295,08
27778 Idem de Torre las A rcas......... 66.14
27779 Idem de Torrecilla deAlcañiz. 4 i ¿,27
27780 Idem de Torm on......................... 85,3 4
27781 Idem de Teruel....................... 3.466,67
27782 Idem de Tronchon .............. .. 120,10
27783 Idem de Valdecebro.................. 128
27784 Idem de Vilialba Alta............... 901,60
277 85 Idem de V iciedo......................... 1.925,87
27786 Idem de Urca de Jaén......... 2 45,34
277*7 Idem de Yinaceite...................... 2.0 26,67
27788 Idem de Villarluengo................ 3.738,67
27789 Idem de Val dealgorfa................ 16.256

Madrid 28 de Julio de 18 6 5 .=  Martinez.

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Santibañez Zarzaguda , dotada con el sueldo 
anual de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del presu 
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 23 años cum plidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
nio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al A l
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la in 
teligencia de que la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción ai art 79 de la ley m unicipal, y  te
niendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1353 y  Real orden de 21 del mismo mes de 
1858, expedida por el Ministerio (Je Gracia y Justicia.

Búrgos 21 de Julio de 1865.=Y icenle Lozana.
_    526— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Fuentebureba, dotada con desueldo anual de 
1.500 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto m u
nicipal. Las personas que aspiren á dicha p laza , además 
de la capacidad necesaria , tendrán 25 años cum plidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y  presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
d ias , contados desde la fecha de este anuncio ; en la in - 
teligencia de que la provisión de dicha plaza se efectua
rá con plena sujeción al art. 79 de la ley m u n icipa l, y  
teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y  Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 21 de Julio de 1865.=Vicente Lozana.
__________________ 542— 3

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento de Cardenete, dotada 
con  el haber anual de 3.500 rs. pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación municipal den 
tro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por primera vez en 
el Boletínoficial de esta provincia y en la G a c e ta  de  M a 
d rid  ; en inteligencia de que serán preferidos por el o r 
den que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Cuenca 5 de Julio de 1865.=Joaquin del Pueyo.
_ _ _ _ _ _  —*

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Quintanar de la Orden , dotada con el sueldo anual de 
7.000 rs. Los aspirantes á su obtención y desempeño d i
rigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P resi
dente de aquel en término de un m es , á contar desde la 
publicación del presente en la G aceta  oficial del G o
bierno.

Toledo 22 de Julio de 1865 *=Somoza. 541 — 3

Ayuntamiento constitucional de Porto.
El Ayuntamiento constitucional del pueblo de Porto, 

en el partido judicial de la Puebla de Sanabria, ha acor
dado crear una plaza de M édico-cirujano para la asisten
cia de las familias pobres, ó sea un partido médico de 
tercera clase, conform e al reglamento de 9 de Noviem bre 
ú ltim o, con la dotación de 2.000 rs. satisfechos por tri
mestres vencidos del fondo m unicipal, cuya plaza ha de 
proveerse por dicho Ayuntam iento en el término de 30 
dias, á contar desde su inserción en el fíjtetin oficial de la 
provincia y en la Ga c e ta  d e  M a d r id  , hasta los cuales se 
admiten solicitudes que deberán dirigirse al Sr. Alcalde. 
Las obligaciones que se imponen al que haya de ser agra
ciado constan en el expediente formado al efecto, y  que 
podrán examinar en la Secretaría del Ay untamiento, donde 
se halla.

Porto y  Mayo 18 de 1865. = E l  A lcalde, José Barrio 
R odriguez.=P . A. D. A ., José Barrio Tarrán , Secretario.
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Alcaldía constitucional de Herrera 
de Alcántara.

Se crea una plaza de tercera clase de M édico-ciruja
no en esta villa, provincia de Cáceres, la que se proveerá 
con arreglo á lo que previene el reglamento de 9 de N o
viem bre de 1864.

Su dotación es la de 2.000 rs., ó sean 200 escudos, sa
tisfechos de los fondos municipales, quedando el agracia
do en libertad de contratarse con los vecinos pudientes. 
Los aspirantes, que se sujetarán á las demás condiciones 
con que la plaza se ha de proveer, dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas al Ayuntamiento dentro 
del término de 30 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la publicación de este anuncio en el Boletín y la 
G a c e t a .

Herrera de Alcántara 22 de Julio de 1865.== El Alcal
de accidental, Cipriano B errocal.=P or su mandado , Do
mingo Magariño, Secretario. 516

Comisaría é Intervención 
de la Fábrica de Armas de Oviedo.

Condición adicional dispuesta por Real orden de 30 
de Junio de 1865 :

«El contratista, una vez terminada la entrega de los 
carbones objeto de esta subasta tendrá la obligación de 
facilitar á la Fábrica por el período máximo de^dos m e
ses todos aquellos que el Director de la misma le pida y  
sean necesarios para que los trabajos no se interrumpan, 
abonándole su importe á los mismos precios de la su 
basta.»

Oviedo 21 de Julio de 1865.=Juan Arenas. 513

Juzgado de primera instancia de Oviedo.
El Sr. D. Manuel de la C oncha, Secretario honorario 

de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

A los que el presente vieren y de él hubieren co n o 
cim iento, hago saber que hallándose vacante una p ’aza 
de alguacil de este Juzgado de mi cargo procedí á la for
mación de expediente para la provisión de la misma. En 
su virtud las personas que se consideren con las c ir 
cunstancias prescritas por la Real orden de 30 de Octu
bre de 1852 y deseen aspirar á la misma habrán de pre
sentar sus respectivas solicitudes en la Secretaría de este 
Juzgado dentro del perentorio término de 40 d ia s , á 
contar desde el de la presente inserción.

Oviedo 26 de Julio de 1865.— Manuel de la Concha.=  
Por su man lado, Licenciado D. Fernando del Manzano.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Plácido Fernandez de Córdova , Capitán de artillería y  

Fiscal de un sumario.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Sánchez y  Fer

nandez, natural de Cehegin, Juzgado de primera instancia de 
Carabaca, provincia de Murcia , cabo primero licenciado en 28 
de Abril de 1861 del batallón de artillería de Puerto-Rico, á fin 
de que en el término de 30 dias comparezca en las oficinas de 
esta Fábrica de pólvora con el objeto de prestar declaración en 
una sumaria que se instruye en averiguación del paradero de 
unos alcances de que se hizo cargo correspondientes al artillero 
fallecido Santiago Alcaráz y  Andrada, y  á fin de entregárselos 
á la familia del finado; y de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar en justicia.

Dado en Murcia á 24 de Julio de 1865.=Plácido Fernandez- 
de Córdova. =  El sargento segundo. Escribano, Manuel Bar- 
riuso. ',81

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Centro de esta co: te y  Escribanía de D. Cipriano Perez, 
se saca á pública subasta una casa sita en el inmediato pueblo 
de Tetuán, su fachada á la carretera de Francia, que consta de 
planta baja, piso principal, segundo y buhardilla, destinados pa
ra tiendas, fonda y  vivienda, propia de D. Francisco González 
Martinez y D. Manuel Muñoz Bravo, vecinos de esta corte; com
prende 6.499 pies 72 décimas de área plana, equivalentes á 504 
metros 62 decímetros cuadrados; tasada toda ella en 231.477 rs. 
á rebajar cargas; y  su remate se ha de celebrar en el dia 26 de 
Agosto próximo venidero, á las doce de su mañana, en la audien
cia del Juzgado, hasta cuyo acto estará lU  manifiesto en la Es
cribanía, plazuela del Progreso, núm. 16, tercero izquierda, los 
antecedentes que sobre esta finca existen en la misma.

Madrid 29 de Julio de 1863.— E. Terrón.=Perez. 513

En virtud de p ovidencia di tada por el Sr. D. Santiago de 
Molta, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta corle, su fecha 17 del corriente, refrendada por el infras
crito, se convoca á junta ele acreedores al concurso de la señora 
Doña María déla Concepción Chaves, Marquesa viuda de la Ma
úlla, para tratar, ratificaré rectificar el reconocimiento de cré
ditos el dia 9 del próximo mes de Agosto, y hora de las doce en 

1 punto de su mañana, en el piso bajo del local que ocupa la 
Excma. Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 27 do Julio de 1865.=Dr. Angel Abad. 544

' En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, 
se venden en pública subasta varios muebles tasados en 4.350 
reales, cuyo remate tendrá lugar el dia 7 de Agosto próximo, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Sauta Cruz.

Madrid 28 de Julio de 1865.—El Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 584

D* Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Vicente Fernan
dez Peré, y  cuantos se crean con derecho á los bienes de su 
difunta esposa Doña Hilaria Marañon, natural de la villa de 
Fuenmayor, y  que falleció en Burdeos el 29 de Octubre de 1864, 
para que en término de 20 dias comparezcan á deducirlo en es
te Juzgado, con apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar; é inteligenciados que además de Don 
Casimiro Gurrea, que ha promovido este expediente como mari
do de Doña Mercedes Echauri y  Marañon, sobrina carnal que 
se dice de la Doña Hilaria, se han presentado también como pa
rientes D. Prudencio García, en concepto de marido igualmente 
de Doña Cristina Martinez Marañon y D. Francisco Salazar, co
mo marido de Doña María Ramos Marañon y Merino, sin expre
sar estos dos últimos su grado de parentesco con la finada Do
ña Hilaria.

Así lo tengo acordado en providencia de ayer, dictada á 
instancia de D. Casimiro en el juicio promovido á consecuencia 
del fallecimiento abintestato de la referida Doña Hilaria.

Dado en Logroño á 14 de Julio de 1S65.=Joaquin Perez Co- 
m oto .= P or mandado de S. S., Matías Sáenz. 548

En virtud de providencia del Sr. D. Simón Ponce de León, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital y  su partido, dictada en expediente instruido por Don 
José de Moya, casado y propietario, sobre que se declare nula la 
inscripción de traslación de dominio de la finca que adquirió de 
su padre D. Alonso de Moya por herencia, y  cuyo D. Alonso 
fué el anterior propietario, consistente dicha fiuca en 50 fanegas 
de tierra de labor y  montuosa en el término de la villa del Gar
robo, nombrada «Las Lomas de Pedro Rodriguez,» que lindan de 
Sur á Levante con el arroyo que hay entre el cercado de José 
Romero hasta llegar á la vereda que va á la huerta del mismo, 
lindando con tierras de Manuel Payares, la vereda adelante hasta 
llegar á la pared de la huerta en la parte de arriba; de Levante 
á Norte toda la pared de abajo hasta llegar al prado que está 
en el nacimiento de Charco hondo, toda la huerta arriba á dar 
ai collado que da vista ai majadal de Cañazas por detrás de 
la era de las Lomas, desgalgando á lindar con el majadal, agua 
abajo toda la umbría de las mismas hasta llegar al arroyo que 
está á la parte arriba de otra cañada hasta subir al majadal que 
da vista al pueblo, y  esto es de Norte á Poniente, y  de Poniente á 
Mar todo el viso que da vista al pueblo ó egido por la cabeza 
del arroyo que baja á esta á dar á la vereda, dando vista á los 
pajares donde hay un chiscarral arenoso á dar al arroyo y  ve
reda donde principió; cuya finca aparece inscrita su traslación 
de dominio por D. Alonso de Moya á D. Leonardo David en 1838; 
y  en virtud á lo solicitado por el Moya, y  de acuerdo con el 
dictamen del Promotor fiscal del Juzgado, se cita, llama y  em
plaza por término de 60 diasáD. Leonardo David, sus herederos 
y á las personas que se crean con derecho á las 50 fanegas de 
tierra de que queda hecha mención, para que dentro de dicho 
término se p'esenten en este Juzgado á deducir las acciones que 
juzguen tener y competirles; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se tendrá por extinguida la carga ó 
inscripción de dicha finca.

Y para que llegue á noticia de todos se inserta y  lija el pre
sente y otros de igual tenor. Sevilla á 6 de Julio de 1865.=An- 
te mí, Licenciado Manuel José de Zafra. 59 4

D. Sabino González Besada , Auditor honorario de Marina y  
Juez de primera instancia del partido judicial de la villa de 
Caldas de Reyes.

Hago saber que habiendo sido emplazado en forma ordina
ria Manuel España, vecino de San Verísimo de Arcos de Furcos, 
para el seguimiento de la demanda que contra el mismo y  otros 
se propuso en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza por el 
Procurador D. Nicolás Blanco, á nombre de D. José Soto, pro
pietario y vecino de dicha de Arcos, sobre pago de partida de 
reales procedentes de renta que por ellos ha satisfecho á los he
rederos de la Condesa de Gimonde por el lugar de Furco Dona, 
sin que se hubiese apersonado dentro del término legal de nue
ve dias, se le acusó la rebeldía , y  en su vista ha recaído el auto 
siguiente:

Auto.—Por acusada la rebeldía á los sujetos que no se han 
apersonado y  contestado la demanda, haciéndoles saber esta 
providencia en la forma misma que elAemplazamiento.

Juzgado accidental de Caldas 16 de Junio de 1864.=M os- 
quera.=Por ante m í, Copperi Pallares.

Se buscó al Manuel España para notificarle el auto inserto, 
y  no fué habido; y  recibida información, ha resultado hallarse 
ausente en ignorado paradero; por lo cual he acordado que 
dicha notificación se le practicase por medio de edictos confor
me á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento c iv il, y  en su 
consecuencia se pone el presente, señalando al sobredicho Es
paña para que comparezca la mitad del término ántes fijado.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 27 de Julio de 1865.= 
Sabino González Besada—  Por su mandado. Licenciado Vicente 
Copperi Pallares. 550

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Tudela y su partido, en la provincia de Navarra.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á cuan
tos se crean con derecho á la herencia de D. Antonio López de 
Goicoechea y  M orales, natural de Monteagudo , vecino que fué 
de esta ciudad , en que falleció sin disposición testamentaria, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado y le d cluzcan en forma legal según lo tengo acordado en 
providencia de hoy en autos de abintestato del mismo en que 
se ha personado D. Baltasar Diaz, de esta vecindad , en carácter 
de tutor de sus nietos D. Pedro y D. Severo Antonio López de 
Goicoechea y Diaz, hijos del finado.

Dado en Tudela á 24 de Julio de 1865. =  José F, de Rodas.™  
Por mandado de S. S ., Telmo Perez. 523

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta cor
te, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y término de nue
ve dias, al procesado Fusebio BernaVdo Diaz, de oficio albañil 
morador calle de la Comadre, núm. 53, cuya filiación y  parade
ro se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en 
dicho Juzgado, sito calle de !a Union, núm. 6, por la Escribanía 
de I). Andrés Mendoza, á responder á los cargos que le resul
tan en causa por lesiones á Pedro A lvarez, apercibido que de
no hacerlo le parará perjuicio, y  se le declarará rebelde pasado
dicho término. 429

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isi
dro Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa en esta corte, refrendada por el Escribano del crimen 
D. Angel González de Cordavías, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y pregón y término de nueve dias á Luis Cora, que 
vivió en la calle de Cabestreros, núm. 9, cuarto principal, para 
que en el referido término se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía, sitos en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, á 
prestar sus descargos en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de estafa á sus amos. 430

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, se cita y emplaza á Pedro Alonso González, que ha 
vivido calle de la Aduana, núm. 15, piso principal, y  á Angel León 
Camillé que lo ha hecho en la de Gitanos, núm. 9, piso segundo, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  y  Diario oficial de Av iso s ,  comparezcan 
en la Audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo Me la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz, ó en la Secretaría de la Excma. Sa
la cuarta, para hacerles una notificación en la causa seguida con
tra los mismos por lesiones; bajo apercibimiento (pie de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 431

D. Fortunato Caña, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber que el dia 6 de Enero de 1864 falleció intestado 
en el pueblo de Navalucillos, Domingo Lorenzo y Prada, hijo 
de Francisco y Josefa Uría, natural de la Abadía de Cenero, 
concejo y partido judicial de Gijon, viudo de Josefa Alonso del 
R io , dejando algunos bienes, y en su consecuencia cito, llamo 
y  emplazo á los que se crean con derecho á los mismos, bien 
en el concepto de herederos. ó ya en el de acreedores, para 
que en el término de 20 dias, que por segunda y  última vez se 
les señala , comparezcan en este Juzgado á deducir el de que se 
crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Navahermosa 21 de Julio de 1865. =  Fortunato Caña, =■ Por 
mandado de S. S., Domingo Arellano. 432

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Ha llegado á Gastein, procedente de Viena, según 
noticias del 28 de Julio, el Conde de Bloome, Minis
tro Plenipotenciario de Austria en Munich, encarga
do de una misión diplomática.

La Gaceta de Weimar indica próxima á realizar
se en Salzbourg una entrevista de los Soberanos de 
Austria, Prusia, Baviera y Sajonia.

La Gaceta de Viena publica varios decretos autó
grafos del Emperador expedidos el 27 de Julio, en 
cuya virtud han sido admitidas las dimisiones de 
sus respectivos cargos presentadas por los Conseje
ros de la Corona Sehmerling, Meczerv, Plener, Las- 
ser y Ilein.

El Conde de Belcredi ha sido nombrado Ministro 
de Estado y encargado de la Dirección general de la 
Administración de los dominios del Imperio, excepto 
los de la Corona de Hungría, así como de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y de la Dirección in
terina del Ministerio de la Policía. MM. Kemers y de 
Larisch han sido nombrados Ministros de Justicia y 
de Hacienda.

Queda suprimido el Ministerio de Marina, cuyo 
departamento pasa al de la Guerra.

El Conde de Mensdorff ha presentado también su 
dimisión, que le ha sido admitida, de la Presidencia 
del Consejo, conservando sin embargo la categoría 
de primer Ministro.

Habiendo anunciado La Patrie que la fragata de 
vapor Archiduque Federico asistirá á las fiestas na
vales de Cherburgo y de Brest, añade que para dar 
mayor importancia á esta demostración amistosa se 
ha resuelto en Yiena que á la citada fragata acó nâ  
pane la corbeta de vapor Isabel y la cañonera aco
razada Raousa, recientemente construida en Pola.

Una correspondencia de Pekin, fecha 10 de Mayo, 
anuncia que la Emperatriz Regente, á propuesta del 
Príncipe Kong, ha mandado llevar á cabo la ejecu
ción del mapa general de China, tomando por base los 
grandes trabajos emprendidos de 1708 á 1720 bajo 
el imperio de Kang-Hi por el padre Regis, jesuíta 
francés, cuyos manuscritos han sido conservados en 
la Biblioteca del Colegio Imperial de los letrados.

El Príncipe Kong en la exposición que ha eleva
do á la Emperatriz aconsejándola esa decisión, ma
nifiesta que el establecimiento del telégrafo eléctri
co y de las vias férreas, y la necesidad de plantear 
un sistema tributario permanente y equitativo pro
porcional á la extensión y riqueza de cada provin- j 
cia, exigen la ejecución del mapa del Imperio chino j 

tal corno existe en la actualidad.

INTERIOR.
MADRID 1.º DE AGOSTO.

El Sr. Marqués de Tagliacarne, nombrado En
viado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Rey de Italia cerca de S. M. la R e in a ,  ha de
bido salir ayer de Lisboa para Madrid.

La Junta municipal de Beneficencia del segundo dis
trito , según anuncia un colega , ha costeado este año los 
baños a enfermos pobres de las parroquias que le co r 
responden. De estos baños, 47 son de mar, otro á Panti- 
cosa, otro a Arnedillo y los restantes á diferentes baños 
minerales. Grandes son los servicios que las Gasas de S o
corro prestan, y  así se explica la constante protección 
que Ies dispensan muchas personas contribuyendo con 
sus donativos y limosnas á aumentar los recursos de e s 
tablecimientos tan útiles.

  En la tarde de hoy y en todo el dia de mañana se
gana plenísimo jubileo en la capilla del Obispo. Los qu«y 
la visiten con este objeto recibirán una Instrucción sobre 
el Jubileo de la Porciúncula y modo de ganarlo, concedido á 
las iglesias del Orden serálico. En la referida capilla ha
brá el dia 2 , á las seis de la tarde, rosario cantado y 
sermón sobre las indulgencias, que predicará el Capellán 
m ayor de la misma.

CÓRDOBA 30 de Julio.— Atendiendo el Ayuntam ien
to de esta capital, com o es d e b id o , la invitación hecha 
por la Academia de Ciencias, Bellas Letras y  Nobles Ar
tes de la misma para honrar la memoria del distinguido 
escritor cordobés Sr. Duque de Rivas , ha acordado que 
la plaza y calle de Santa Ana se denom ine en lo sucesi
vo de Angel Saavedra , puesto que aun no tenia el título 
cuando se dió á conocer tan ventajosamente en  la repú
blica de las letras, reservándose el Ayuntam iento dar 
alguna otra muestra de admiración y respeto hácia el 
que ha sido uno de los cordobeses que más han honra
do á su patria. [La Crónica.)
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DENES Y CIRCULARES PUBLICADAS EN EL MES ANTERIOR.

En 1.°— Reales decretos relevando del cargo á un Conse? 
jero de Estado y nom brando otro .— Número 18t. 

Real orden encargando del despacho de la V icep re 
sidencia de la Junta general de Estadística al Di
rector más antiguo de la misuia.— Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
el Ingeniero general del ejército.— Idem.

Ley aprobando varios suplementos de créd ito y cré 
ditos extraordinarios del presupuesto de gastos 
para 1864-65.— Idem.

Reales decretos admitiendo la dim isión presentada p or 
ef Director general de Rentas Estancadas, y  n o m 
brando en su lugar á D. José Geneix— Idem,

Real órden declarando caducada la carga de justicia 
que figura en presupuesto al núm. 503 delart. t.*, 
capítulo 1.° de la sección 4.a á favor del Conde dé 
Torrepilares.— Idem.

Otra encargando interinamente del despacho d e  la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 
á D. Vicente Gomis y Serra.— Idem.

Otra señalando la cantidad que los Facultatfyos c i -  ’ 
viles han de percibir por los reconocim ientos de 
quintos que practiquen en las posesioues de Ul
tramar.— Ide m.

Otra fijando el término de la temporada oficial del 
establecimiento balneario de La Margarita de 
Loeches .—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Ultramar, que no se han publicado íntegras en 
la G a c e t a  en el mes de Mayo últim o.— Idem.

Real decreto absolviendo á la iVdministraeion de la 
demanda entablada ante el Consejo de Estado por 
D. Manuel González y González sobre mejora de 
clasificación.— Idem.

Otro confirmando en parte la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Pontevedra en el pleito 
seguido entre D. Domingo Español y  la Adm inis
tración general del Estado sobre dem olición  de 
ciertas obras.— Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta ante 
el Consejo de Estado por el Ayuntam ienlo de B ar
cena de Pié de Concha en el pleito seguido entre 
esta corporación y el Ayuntamiento de Rioseco s o 
bre aprovechamiento de pastos comunes.— Idem.

En 2.— Otros declarando cesantes á tos Gobernadores de 
las provincias de Canarias, Cádiz, Sevilla, Almería, 
Lérida , Lugo, Málaga , Murcia , Orense, Tarraso-’ 
na , Toledo , Valladolid , León , Búrgos y Soria.—  
Número 183.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Cádiz, Sevilla , Almería , Lérida , Lugo , Mála
ga , Murcia, Orense, Tarragona , Toledo, V allado
lid, León, Búrgos, Castellón, G erona, Logroño. 
Soria y Avila.— Idem. ' *

Oíros admitiendo la dimisión presentada por el S u b 
secretario del Ministerio de Marina , re¡evm ^;0 
cargo al Oficial primero de la Secretaría del mis 
mo Ministerio y nombrando en lugar del últim o á 
D. Salvador María de Ory y García.— Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Ul
tramar.— Idem.

Otros declarando cesante al Intendente de Hacienda 
pública de Filipinas, y nom brando para este cargo 
á D. Manuel de Lara y Cárdenas.— Idem.

Otro otorgando á D. Arturo de Marcoartú y  otros la 
concesión provisional de los cables telegráficos 
submarinos de Cuba y  Puerto-R ico y otros puntos 
de Ultramar.— Idem.

Ley derogando la de 25 de Julio de 1856 en lo  c o n 
cerniente á una pensión concedida á Eugenio S o
ler.— Idem.

En 3.-R e a l  decreto reorganizando la Secretaría del Mi» 
nisterio de Ultramar.— iVwm. 184.

Otros nom brando Directores generales de Adm inis
tración y F om en to , de Negocios eclesiásticos y 
Gracia y  Justicia y de Hacienda del Ministerio d e  
Ultramar.— Idem.

Real órden encargando de la D irección de G obierno 
del Ministerio de Ultramar al Subsecretario del 
mism o.— Idem.

Otra disponiendo que D. Manuel de Lara y Cárdenas 
cese en el desempeño interino de la Subsecretaría 
del Ministerio de Ultramar.— Idem.

Otra suprimiendo los depósitos de tabaco en ram a, 
labrados y  picados en Cádiz , Mahón y  otros puer
tos, y  adoptando varias disposiciones referentes al 
pago de derechos de esta m ercancía.— Idem.

Otra aclarando las dudas ocurridas en la interpreta- 
cion del catálogo de productos medicinales que 
pueden introducirse en el reino.— Idem.

Otra reduciendo el derecho de im portación señalado 
para toda clase de pinturas.— Idem.

Otra resolviendo que no hay incompatibilidad en 
ejercer los cargos de Subdelegado de Medicina y  
Médico forense.— Idem.

Real decreto declarando im procedente el recurso de 
nulidad, y  que no há lugar á proveer sobre el de 
apelación en segunda instancia en el pleito p en 
diente ante el Consejo de Estado enfre la Hacienda 
pública y Eusebio Alonso sobre defraudación del 
subsidio industrial.— Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta p or  
D. José María Barthé de la sentencia dictada en  25 
de Abril de 1864 por el Consejo provincial de Mur
cia y consentida la misma sentencia.—Idem.

En 4.— Otro encargando interinamente del despacho del 
Ministerio de Ultramar al Presidente del Consejo 
de Ministros.— Núm. 185.

Ley introduciendo varias reformas en la general de 
retiros militares.— Idem.

Otra concediendo á la Diputación provincial de Cá
diz un crédito extraordinario con  destino á carre
teras.— Idem.

Otra reformando el art. 22 de la de Gobiernos de 
provincia, referente al cargo de Diputado prov in 
cial.— Idem.

Otra concediendo á la Diputación provincial de L o 
groño un crédito extraordinario con  destino á ca r 
reteras.— Idem.

Otra concediendo un crédito extraordinario para 
atender á las reparaciones de las pérdidas ocasio
nadas por la inundación en la provincia de Valen
cia.— Idem.

Otra concediendo á la Diputación provincial de Se
villa un crédito extraordinario con  destino á car
reteras.— Idem.

En 5.— Reales decretos declarando cesante al Fiscal m ili
tar del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina , y  
nom brando para este cargo al Brigadier D. Pedro 
Abades.— Núm. 186.

Ley concediendo pensión á Doña Encarnación Vasa
llo, viuda del Capitán de infantería D. Francisco 
de Cárdenas y  Peña.— Idem.

Reales decretos admitiendo la dimisión presentada 
por el Director general de Contribuciones, y  nom 
brando para este cargo á D. José Fariñas.— Idem. 

Otro aprobando ios presupuestos de gastos é ingresos
! de la Isla de Cuba para el ejercicio de 1865-66.-*
\ Idem .



En 6.—Ley autorizando al Marqués de Perales y  otros, 
para constituir una sociedad anónima por accio
nes, con objeto de construir dos canales de los rios 
Esla y  Henares.—Núm. 187.

Ley relativa al Instituto asturiano de Gijon, erigiendo 
u n  monum ento á D. Gaspar Melchor de Jovella- 
nos.— Idem.

Otra autorizando á la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte para am pliar la emisión de ob li
gaciones que necesita para term inar su objeto so
cial.—Idem.

Real orden prorogando el plazo concedido á los Re
gistradores de la Propiedad para ultim ar los índi
ces.— Idem.

Circular disponiendo se dé curso á las instancias que 
prom uevan los Jefes y Oficiales del ejército soli
citando licencias para atender á sus asuntos p a r-  
tioulares.-Wdem.

Otra resolviendo queden sin curso cuantas instancias 
tengan por objeto solicitar revalidación de los em
pleos obtenidos en el ejército de D. Carlos.— Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.— Idem.

En 7.—Real órden resolviendo como regla general que 
no debe admitirse reclamación alguna fuera del 
térm ino Señalado en la ley vigente de reemplazos 
contra los acuerdos de los A yuntamientos y Con
sejos provinc’ales.—Núm. 188.

Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.— Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros 
de infantería del ejército de Filipinas, nombrados 
para serv ir los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan.— Idem.

En 8.—Real decreto dejándo sin efecto los nom bram ien
tos hechos con infracción de las reglas estableci
das en la ley de presupuestos de 1864 para el in 
greso y ascenso de los empleados públicos.— N ú
mero 189.

Otros declarando cesantes á los Gobernadores de las 
provincias de Guadalajara y Teruel, y nom brando 
en lugar del prim ero á D. Genaro Alas.— Idem.

Real órden disponiendo que por este año no tenga 
efecto el concurso ordinario para ingresar en la 
Academia del cuerpo de Estado Mayor de A rtille
ría de la Armada.—Idem.

Resúmen de Reales nombramientos de Notarios y 
Escribanos.— Idem.

En 9.—Real decreto nom brando Subsecretario del Mi
nisterio de Estado.—Núm. 190.

Real órden resolviendo se convoque á cubrir 18 
plazas de alumnos pensionados por el Ministerio 
de Marina para el servicio de Sanidad m ilitar de 
la Armada.—Idem.

O tra autorizando al Ayuntamiento del Real Sitio de 
San Lorenzo para que aproveche 32 rs. fontane
ros de agua del arroyo de las Cebadillas.— Idem.

Otra autorizando á D. José Porh y Aguilera para que 
aproveche las aguas del rio N oyacom o fuerza m o
triz de una fábrica de papel.—Idem.

En 10.—C ircular resolviendo la manera en que se han 
de abonar los gastos que se originan en las autop
sias y  enterram ientos de cadáveres, mandados eje
cutar de órden judicial.—Núm. 191.

Real órden señalando la cantidad que por razón de 
derechos han de satisfacer ios pagarés suscritos por 
adeudos de seda cruda Ó hilada sin torcer, y más 
que expresa.— Idem.

En 11.—Resumen de resoluciones lomadas por el Minis
terio de Estado.—Núm. 192.

Otro de las adoptadas por el Ministerio de la G uer
ra.— Idem.

En 12.— Otro de nombramientos hechos en las Secciones 
de Estadística.—Núm. 193.

Real decreto dictando varias disposiciones para com
pletar la desamortización de los bienes declarados 
en estado de venta por la ley de i.° de Mayo de 
185o.—Idem.

Otro aprobando el reglamento orgánico del cuerpo 
de Ingenieros de Montes.—Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto — 
Idem.

Real decreto nom brando Insp3ctor general de segun
da clase del cuerpo de Ingenieros de Minas.— 
Idem.

Real órden nom brando Ingenieros Jefes de primera 
y segunda clase é Ingenieros primeros de Minas á 
los sujetos que se expresan.— Idem.

Relación de las variaciones hechas en el personal de
pendiente del Ministerio de Fomento en el mes de 
Aíayo último.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. Rafaél Ledesma ante 
el Consejo de Estado sobre revocación de la Real 
órden que se cita sobre desamortización de un 
edificio llamado Pescadería en G ranada.— Idem.

En 13.—Otro declarando term inada la legislatura de 
1864.—Núm. 194.

Ley relativa á la aplicación de 100 millones de reales 
para el fomento de riegos. -  Idem.

Real órden suprimiendo el portazgo de Ventas de 
San Julián, en la provincia de Toledo.— Idem.

Ley .suprimiendo el fuero especial de Administración 
m ilitar.—Idem.

Reales decretos disponiendo que cese un Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio de la G uerra, y 
nom brando para este cargo á D. Luís Escario.— 
Idem.

Real órden dejando sin efecto otra por la que se im 
ponía á los individuos de la clase de cetirados del 
ejército el deber de presentarse á las Autoridades 
militares de los puntos en que pernocten cuando 
viajan.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

En 44.—Real decreto reorganizando la Jun ta  consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos.—Núm. 195.

Real órden resolviendo que en las votaciones secre
tas de las Diputaciones provinciales ningún Dipu
tado de los presentes puede salvar su voto.—Idem.

En 15.—Real decreto relevando al Cardenal P uen te , A r
zobispo de Burgos, del cargo de Director de la en
señanza moral y religiosa del Príncipe de A stu
rias.—Núm. 196.

Otros jubilando á tres Inspectores generales de p r i
mera ciase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.—Idem.

Otro aprobando el reglam ento para el régim en inte
rior del Ministerio de Fomento.—Idem.

Real órden mandando adquirir por el Ministerio de 
Fomento 100 ejemplares de la obra titulada Solilo
quios amorosos de un alma á Dios.—Idem.

Otra resolviendo que no procede la demanda p re 
sentada contra la Real órden que se cita con re la 
ción al expediente de la mina titulada Adelaida 
Ristori.—Idem.

Real decreto (reproducido) dictando varias disposi
ciones para completar la desamortización de los 
bienes declarados en estado de venta por la ley de
I.* de Mayo de 1855.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real órden que se cita , y 
concediendo á D. José Vil », arrendatario  de la con 
tribución de consumos de Mataró, la indem niza
ción de daños y perjuicios que tenia pedida por la 
rescisión del contrato.—Idem.

O tro absolviendo á la Administración de la dem an
da entablada ante el Consejo de Estado por D. Pe
dro Juan Morell y Rufián sobre mejora de clasifi
cación.—Idem.

En 16.—Otros declarando cesantes á los G obernadores 
de las provincias de Granada , Córdoba , Albacete 
y Guipúzcoa, y nom brando para esta últim a á Don 
José Fernandez Cueto.—Núm. 197.

Otros relevando de sus cargos á tres Consejeros de 
Estado, y nombrando á los que se expresan .— 
Idem.

Otros declarando cesante al Oficial Archivero del Mi
nisterio de la Guerra, y nom brando para este car
go á D. Manuel Coig y Keyser.—Idem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por los 
Dire tores de Instrucción pública , Agricultura, 
Industria y Comercio, y  nom brando en su lugar 
y para la Dirección de Obras públicas á ios que se 
expresan.— Idem.

Otro ( reproducido) jubilando á D. Ramón del Pino, 
Inspector general de prim era clase del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.—Idem.

R earórden  disponiendo que el Director general de 
Agricultura cese en el desempeño interino de la 
Dirección de Obras públicas.—ídem.

Real decreto nombrando Gobernador Gapitan gene* 
ral de la isla de Puerto-Rico.— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de U ltramar en el mes de Junio último.— Idem.

Real órden disponiendo que m iéntras siga en su s
penso el cumplimiento de los artículos que se c i
tan de la ley hipotecaria no estén obligados los 
trasferentes de dominio á presentar el título es
crito emque lo funden.—Idem.

Otra resolviendo lo conveniente acerca de la facul
tad que tiene la m ujer casada para exigir que su 
marido hipoteque bienes para la seguridad de la 
dote.—Idem.

Real decreto confirmando la Real órden contra la 
cual ha reclamado ante el Consejo de Estado Don 
José O hneditla , como Director gerente de la So
ciedad manchega industrial.—Idem.

Otro declarando que la Administración debe e n tre 
gar á D. José Carreño, contratista de los trozos dé
cimo y undécimo de la carretera de Sevilla á Huel- 
va, cierta cantidad en acciones de carreteras, y 
más que expresa.— Idem.

En 17.—Otros admitiendo la dimisión presentida por el 
Director general de Prop e lades y Derechos del 
Estado, y nom brando para este cargo á D. Joaquín 
Alvarez Quiñones.—Núm. 198.

Otro nom brando Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Di
rector general de Loterías, y nombrando para este 
cargo á D. Manuel María Hazaña*.—Idem.

Otros declarando cesantes á tres Oficiales de las cla
ses de terceros y cuartos del Ministerio de Fom en
to, y nom brando Oficial sétimo de la de terceros 
á D. I .orenzo Pedraj¿is.— Idem.

Real órden disponiendo que el Ingeniero D, Angel 
Clavijo pase á prestar sus servicios á la Junta ge
neral de Estadística.— Idem.

Otra aprobando el presupuesto del Instituto-Colegio 
de segunda enseñanza de Jaén.— Idem.

Otra autorizando á D. José Senra para reponer en Li
verpool las calderas de un vapor de su propiedad, 
pagm do á su regreso á España los derechos que le 
correspondan según Arancel.— Idem.

Resúmen de resduciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.— Idem.

En 18.—Real decreto nombrando Presidente del Consejo 
de Estado.—Núm. 199.

Otros no obrando Gobernadores de las provincias de 
Badajoz, Albacete, Canarias, Teruel, Palencia, íluel 
va y Pontevedra.— Idem.

Real órden habilitando de prim era clase la Aduana 
de Badajoz.—ídem.

Otra resolviendo se d é  de baja á Domingo Vázquez 
quinto del reemplazo de 18t>2 , por haberse averi
guado la existencia en el servicio del mozo Vicente 
González Cautela, de quien era suplente el prime 
ro.— Idem.

En 19.—Real decreto nom brando Gobernador de la p ro 
vincia de la Coruña.—Núm. 200.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que 
contrate en Inglaterra sin la solemnidad de su 
basta la remisión de 1.000 toneladas de carbón de 
piedra á Fernando Póo.— Idem.

Real órden destinando á la segunda sección de la 
Junta superior facultativa de minería al Ingeniero 
D. Luis de la Escosura, y nombrando dos Vocales 
extraordinarios de la misma.—Idem.

Resúmen de Reales nom bram ientos de Notarios y Es
cribanos.—Idem.

En 20.—Real decreto nombrando Gobernador de la p ro 
vincia de Granada.—Núm. 201.

Otro dejando sin efecto el nom bram iento de Gober
nador de la provincia de Oviedo.— Idem.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias de 
Oviedo y Segovia.— ídem

Otros declarando cesante al Gobernador de la p ro 
vincia de Vizcaya, y nombrando para este cargo á 
D. Antonio María Fernandez.—Idem.

Otros dejando sin efecto el nombramiento de Gober
nador de la provincia de Lérida, y nom brando otro 
en su lugar.— Idem.

Otro nom brando Gobernador de la provincia de Sa
lamanca.— Idem.

Ley relativa á los presupuestos ordinarios y extraor-

narios para el año ecúfiómléó de 1865-66.—Idem.
Otra concediendo pensión á la viuda 6 hijo del señor 

D. Antonio Alcalá Galiano.—Idem.
Otras aprobando las cuentas generales del Estado 

correspondientes al presupuesto de 1850 , 1851 y 
1852.—Idem.

Reales decretos relevando del cargo al Capitán gene
ral de Granada y nom brando en su lugar al Ma
riscal deCampo D. Leoncio Rubín y Oroña.— Idem.

Otros relevando del cargo al Capitán general de Búr 
gos, y nom brando en su lugar al Teniente Gene
ral D. José Martínez.— Idem.

Otros declarando cesante al Fiscal de Im prenta de 
Madrid, y no librando para este cargo á D. Isidro 
Autrán .—Idem.

Ley reduciendo el tanto por ciento que se cobra so
bre el valor de los metales.—Idem.

Otra modificando el art. 3! 3 de la de Enjuiciam iento 
m ercantil.—Idem.

En 21.—Real decreto reorganizando la Secretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y la Junta ge
neral de Estadística.—Núm. 202.

Otros disponiendo que cesen en Sus respectivos car
gos los Directores de Operaciones geodésicas, de 
Operaciones especiales y de Estadística general de 
la Junta general de Estadística.—Idem.

Otro declarando cesante al Oficial m ayor de la Se
cretaría de la Junta general de Estadística.— Idem.

Otra confirmando en el cargo de Vocales de la Junta 
de Estadística á los que se expresan.— Idem.

Otro nom brando Subsecretario de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.— Idem.

Otros nom brando Directores generales de Operacio
nes geodésicas y de Estadística. -  Idem.

Otros declarando cesantes á ios Gobernadores de las 
provincias de Zaragoza y Huesca, y nombrando 
otros en su lugar.—Idem.

Otros concediendo los ascensos de escala en virtud 
de las vacantes de tres plazas de Inspectores gene
rales de prim era clase del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, y nom brando Inspec
tores generales de segunda clase del mismo cuer
po.— Idem.

Otro relativo al presupuesto general ordinario  de 
gastos é ingresos de Puerto-Rico para el año eco
nómico de 1865-66.—Idem.

Circular disponiendo que por los Fiscales nombrados 
para actuar en los procesos que se instruyen con
tra Jefes y Oficiales del ejército no se exija á los 
acusados en la indagatoria juram ento ni promesa 
de decir verdad.—Idem.

Real órden disponiendo lo conveniente acerca de las 
licencias temporales que se conceden á los pilotos 
particulares que presten servicio en los buques de 
guerra.—ídem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—ídem,

Real decreto confirmando la sentencia definitiva del 
Consejo provincial de Cáceres en el pleito seguido 
en apelación ante el Consejo de Estado entre Don 
Pablo Fernandez Grandizo, como Director gerente 
de la Sociedad minera La Sevillana y la Adminis
tración sobre caducidad de la concesión de la mina 
Giralda á la mencionada Sociedad.—Idem.

En 22.—Otro nombrando Vicepresidente de la Junta de 
Estadística. — Núm. 203.

Otro nom brando Concejero de Estado á D. Juan de 
L orenza na.—Idem.

Otro confirmando la negativa del G obernador de 
Murcia para procesar á un guarda de m ontes.— 
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Castellón y el Juez de prim era in s 
tancia de la capital.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación.— Idem.

Otros nom brando Directores generales de Sanidad, 
Establecisnienios panales, Administración local y 
Telégrafos.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Ca
pitán general de Castilla la Vieja, y nom brando para* 
este cargo al Mariscal de Campo D. Francisco Ser
rano Bedoya.— Idem.

Rezúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
f de la G uerra.— Idem.

Real decreto relativo al presupuesto ordinario de 
\ gastos é ingresos de Fernando Póo para el año
j económico de 1865-66.—Ilem.
j Otro prohibiendo ejercer la Abogacía á los Prom oto

res fiscales de Ls provincias de Ultramar; y más 
que expresa.—Idem.

Circular mandando observar las disposiciones del a r
tículo 9.° del Real decreto de 7 de Marzo de 1851, 
expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia 
respecto á los matrimonios de los funcionarios de 
la Administración de justicia de las provincias ul- 
tram arinas con mujeres naturales de los distritos 
en que sirvan.— Idem.

Otra disponiendo en qué forma han de verificarse en 
lo sucesivo los nombramientos de los Regentes, 
Magistrados y Fiscales de las Audiencias de Ul
tram ar y demás funcionarios del órden judicial.— 
Idem.

m. Real órden dando gracias al Director de la Escuela 
superior de Pintura , Escultura y Grabado por un 
donativo hecho á la misma.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Hacienda en el movimiento de su personal du
rante el mes de Junio últim o.—ídem.

Real decreto declarando válida la venta anulada por 
la Real órden que se cita en el pleito pendiente 
ante el Consejo de Estado entre D. Pedro Díaz Ge- 
rás y la Administración general del Estado.—ídem. 

En 23.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el G obernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de prim era ins
tancia de la capital.—Núm. 204.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
/j. competencia suscitada entre el Gobernador de la 

provincia de Santander y el Juez de primera ins
tancia de Ramales.—Idem.

Otro nom brando Superintendente de la Casa de Mo
neda de Sevilla.— Idem.

Real órden mandando publicar en la G a c e t a  la  rela
ción nom inal de los alumnos premiados en los con
cursos públicos del Real Conservatorio de Música 
y Declamación.— Idem.

Otra autorizando á D. Manuel de Granda para que 
aproveche las aguas del arroyo de Bolgnes como 
fuerza motriz de un molino harinero.— Idem.

Otra autorizando á Doña Rosa Amat y  Rodríguez 
para que ejecute las obras de desagüe y saneam ien
to de varios terrenos.— Idem.

En 24.—Ley derogando la parte segunda del art. 52 de la 
ley de Im prenta.—Núm. 205.

Real decreto aprobando el reglamento para la ejecu
ción de la ley de Im prenta en lo relativo al Ju ra 
do.—Idem.

Reglamento á que se refiere el an terio r decreto.— 
Idem.

Real órden facultando á los Comandantes militares 
de las provincias marítimas para autorizar la nía- 
triculacion y abanderam iento provisional de b u 
ques, y compendiando en varias reglas los genera
les preceptos acerca de las embarcaciones de pro 
cedencia extranjera.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Real órden autorizando á D. Ignacio González y Cor
tés para que aproveche las aguas del rio de Tibí y 
las del barranco de la Torroselh como fuerza mo
triz de un molino harinero .—Idem.

Otra autorizando á D Juan Rodríguez Fraga para 
que aproveche las aguas del rio Cáselas como mo
tor de un molino harinero.—Idem.

Otra autorizando á D. Eudaldo Magnet para que apro
veche las aguas del rio Mardás como fuerza motriz 
de un molino harinero.—ídem.

Otra autorizando á D. Benigno Aratnendia para que 
aproveche las aguas del rio Uyarra como fuerza 
motriz de un molino harinero.—ídem.

En 25.—Reales decretos declarando cesante al Goberna
dor de la provincia de Barcelona, y nombrando 
para este cargo á D. Antonio H urlado .— Núme
ro 206.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre la Sala tercera de la 
Audiencia de Granada y el Gobernador de la m is
ma provincia.—Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar al Alcaide de la cárcel de Alberique, 
provincia de Valencia.— Idem.

Otros declarando cesantes á varios Oficiales del Mi
nisterio de la Gobernación y nom brando otros 
en su lugar.— Idem.

Otro nom brando Inspector prim ero de Correos.— 
Idem.

Otros jubilando al Fiscal de la Audiencia de Cáceres; 
trasladando para esta plaza al que sirve la de Va
lencia, y nom brando para esta vacante á un Pre
sidente de la de la Audiencia de Canarias.—Idem.

En 26.—Ley autorizando al Gobierno para ratificar el 
Convenio especial de comercio celebrado entre 
España y Francia el día 18 de Junio de 1865.—Nú’ 
mero 207.

Real órden mandando observar ciertas disposiciones 
relativas á la im portación de mercancías francesas 
en España.— Idem.

Circular resolviendo que los Oficiales de la Guardia 
civil, al pasar revista á los puestos de su mando ó 
en desempeño de otra comisión por un pueblo 
donde resida algún General ó Brigadier, deberán 
presentarse á estos.—Idem.

Otra disponiendo que los individuos destinados al 
regimiento Fijo de Ceuta puedan servir volunta
riam ente en las filas del ejército con las condicio
nes que se mencionan.— Idem.

Otra mandando cesar los efectos de toda recom en
dación, protección ó estímulo que se haya hecho 
por el Ministerio de la Guerra en favor de publi
caciones militares.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el M inisterio 
de Marina.— Idem.

En 27.—Real órden disponiendo que las secciones de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos se 
compongan de los individuos que se expresan.— 
Número 208.

Otra modificando la organización de las Inspeccio
nes de Obras públicas.—Idem.

Otra nombi ando Inspectores generales de segunda 
clase del cuerpo de Ingenieros de C am inos/C ana
les y Puertos para ios distritos que se m encio
nan .—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la G uerra.— Idem.

En 28.—Real decreto separando del cargo al Ministro re 
sidente en la República de Chile/— Núm. 209.

Real órden disponiendo que D. Salvador Tavira se 
presente en esta corte para dar cuenta de su con
ducta como Representante de España en Chile.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Lorenzo Buxó para que esta
blezca una represa con objeto de aprovechar las 
aguas del rio Ripoll como fuerza motriz de un mo
lino harinero .—Item.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos prim eros 
de infantería del ejército de C uba, nombrados

l para servir los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan.— ídem.

Otra de los sargentos primeros y Cadetes de infan
tería de la Península á quienes se concede el pase i 
con ascenso al ejército de C uba— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

En 29.—Real decreto promoviendo al empleo de Briga
dier al Coronel de caballería D. José Gómez y Gon
zález.—Núm. 210.

Otro trasladando á dos Magistrados de las Audiencias 
de la Coruña y Granada.— Idem.

Real órden mandando expedir el título de Ingenie
ros de Minas á los alumnos que se expresan.— 
Idem.

Real decreto revocando la sentencia dictada por la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Adminis
tración de Manila en el pleito pendiente en grado 
de apelación ante el Consejo de Estado entre Don 
Ramón Abraham y la Administración pública so 
bre rescisión de un contrato.— ídem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
interpuesta ante el Consejo de Estado por D. José 
López Doriga sobre indemnización del bergantín 
Amable Joaquina.—Idem.

En 30.—Otro relevando del cargo al Enviado ex traord i
nario y Ministro Plenipotenciario en Bélgica.—Nú
mero %\\.

Otro acreditando al Ministro plenipotenciario en 
Francfort con igual car ácter en Bélgica.—Idem.

Otros nom brando Ministro en F rancfo rt, relevando 
al de los Países-Bajos, y nom brando para este car
go á D. José Luis Albareda.— Idem.

Otros declarando cesante á un  Consejero de la Sec
ción délo  Contencioso del Consejo de A dm inistra
ción de la isla de C uba, y nom brando para este 
cargo á D. Pedro Riscart y Torres.— Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal del 
Ministerio de la Gobernación, dictadas en el mes 
de Junto últim o.—Idem.

Real órden dictando varias disposiciones referentes 
á los trabajos meteorológicos que en los O bserva
torios provinciales ejecutan los Profesores de los 
establecimientos públicos de enseñanza.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones para dar impulso 
á los estudios hidrológicos del territorio  de la Pe
nínsula.—Idem.

Otra aprobando el presupuesto del Colegio de in te r
nos de Cabra.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Agosto, aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 31.—Ley autorizando al Gobierno para plantear una 
nueva ley electoral para Diputados á Córtes.— Nú
mero 2 42.

Ley electoral á que se refiere la an terio r.— Idem.
Reales decretos nom brando Subsecretario del Minis

terio de Gracia y Justicia y Director general del 
Registro de la Propiedad.— Idem.

Real órden mandando cesar á D. Vicente Gomis y 
Serra en el despacho de la Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

ANUNCIOS.

EL PORVENIR DE LA S FAM ILIAS.— APROBADA
por el Consejo de  vigilancia de esta sociedad en sesión de 
hoy la liquidación practicada á las suscriciones hechas 
desde 1855 al 60, núm eros 6.592 al 57.498, ambos inclusi
ve, que componen la cuarta asociación, los interesados 
en las que de estis  term inan pueden pasar á las oficinas 
de la Dirección, calle de Fuencarral, 2, segundo, desde el 
día 1.° de Agosto próximo en cualquiera de los no festi
vos, desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, 
para percibir la cantidad que les haya correspondido en 
títulos al portador de lá Deuda pública diferida en m etá
lico si les conviniere.

Madrid 29 de Julio de 1865.—El Director adjunto, Mi
guel de Orive. 546

CON ARREGLO AL TÍTULO 5.°, ARTÍCULO 20 DE 
los estatutos de la Sociedad investigadora de aguas de la 
villa de Cintruénigo, aprobada por el Gobierno de S. M., 
se convoca á junU  general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en este domicilio social el dia 13 del p ró 
ximo mes á las once de la mañana.

Cintruénigo 3 de Julio de I865.=EI delegado del Di
rector, Pedro Rubio. 547

LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 
Santa Ana pone en conocimiento de los señores accio
nistas que la junta general extraordinaria tendrá lugar 
el 17 de Agosto próximo, á las diez y media de la m aña
na, en Bruselas, calle Montoyer, 77, por no hab r asistido 
á la del 20 de Julio del corriente año los señores accio
nistas necesarios para deliberar sobre los asuntos pen 
dientes, y con el objeto de nom brar un liquidador en 
reemplazo del que fué designado por la jun ta  del 16 de 
Junio próximo pasado. 5 2 1—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO. — 
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en sesión 
de hoy y con arreglo al art. 34 de sus estatutos, ha acor
dado convocar jun ta  general de accionistas para el dia 10 
del próximo Setiembre, á la una de la ta rde , en su local 
calle del Arenal, núm. 15, cuarto principal.

Los señores accionistas que posean á lo ménos 20 ac
ciones podrán depositarlas en la Caja de esta Dirección ó 
en las de las sucursales desde el dia 1.° al 10 de Agosto 
venidero, ámbos inclusive , des le las doce de la mañana 
á las tres de la tarde, recogiendo al efecto los correspon
dientes resguardos para que c m visia de ellos pueda en 
fregársele por la Secretaría de la Sociedad la papeleta de 
entrada desde el dia 20 de Agosto al 6 de S tiembre p ró 
ximo venidero á fin de que puedan usar de su derecho 
en la referida junta.

Madrid 31 de Julio de 1865.=Por acuerdo del Con
sejo , el Secretario general, Baltasar Gemine y Fuentes — 
V • B.®=El Presidente del Consejo, F. el Duque de Ber- 
wick y de Alba. —3

El Consejo de Administración, vistas las reclam acio
nes que le han sido dirigidas por la mayor parte de las 
sucursa les, y en atención á elevadas consideraciones, 
ha resuelto en sesión de este dia prorogar hasta 30 de 
Setiembre próximo el plazo señalado para el pago del d i
videndo de 10 por 100 acordado en 16 de Junio último.

Caducadas inapelablem ente las acciones que no hayan 
verificado el pago en aquel d ia , conforme al art. 11 de 
los estatutos, ha acordado el Consejo á la vez señalar el 
15 de Octubre siguiente para proceder á la venta de las 
que se hallen en este caso en la forma prevenida en el 
mismo citado artículo.

Madrid 31 de Julio de 1 8 í5 .= P or acuerdo del Con
sejo, el Secretario general, Baltasar Gemine y Fuentes—  
V.* B.®==El Presidente, F. el Duque de Berwick y de Alba.

— 3

SANTO S DEL D IA .

San Pedro Advíncula; San F élix , m á rtir , y  San Vero, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  31 de Julio 

de i 866.

«ORAS.
Á -A.

6 i i í .  
9 m. 

• 1.7 . 
3 L . 
6 i. .  
9 n ,

Baróm etro
reducido á 0o 
en milím e

tro*. %

TEMPERATU

- Reaum ur.

RA KN GRADOS

Centígrados.

Dirección
del

v ie n to .

ESTADO
D EL

C IE L O .

705,80
705,40
705.07
703,90
703,64
704.33

4 6‘,0 
20\2 
22’,8 
25’,4 
22*,9 
20\5

20®,0 
25®,2 
28°,5 
31°, 8 
28 \6  
25*6

S. S. 0  
S. 0 . .  
S. 0 . .  
S. 0 .  
O .S .O  
0 ........

Despej.® 
Cási d.® 
Despej.® 
Cási d.® 
Nubes, 

i Idem.

Teftíp^Tatura m áxim a del d ia ...........  25',8
T em peratura  m áxim a a l so l............... 29*,5
T em peratura  m ínim a del d ia ............  14',2

32®,3 
36®,9 
4 7®,7

Evaporación en  las 24 ho ras . 7,8 m ilím e tro s . 
Lluvia en id . i d . . ...................... » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos, ay e r ha llovido en Avila, 

Logroño, Oviedo, Palencia, San Sebastian, Santander, Se- 
goviá,Soria, y  Valladolid.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE JULIO

DE 1865.

LOCA-

LJDADSS.

A ltura 
baromé

trica á 0° 
y al ni- 

ver del 
mar en 
milíme- 
í tro i.

Tem-
peratn- 
ra en 

grados 
cente
sima* 

les.

D irec

ción del 

T iento .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  mar.

B i lb a o  á 
1 u  9 tú  ®Js 758,7 23,4 S .E . . . Brisa. C.°, llov. Tranq.*

Oviedo id. 761,1 ~ i ,8 N. O .. Vien.® Cubierto. a
Cortfña id. 760,0 21,3 N. E . . Idem . Id e m ... Tranq.*
Sante* id.. 761,8 18,5 N o rte . B risa. Id., níeb. a
Badajozid. 757,7 31,0 S. O .. tdem . N ubes...

San F.® á 
las 7 m.*. 763,4 23,6 S .E . . . Calma Cási cub. Picada.

Sevilla á 
las 9 m .\ 762,5 28,4 S u r . . . Brisa. N u b es... »

Tarifa id. 761,7 26,7 O este . Idem. Cási d.® . Tranq.*
Grana, id. 763,7 25,8 N. O .. Idem. Despej.®. V

Murcia id. 761,4 28,2 Norte. Calma Id em ... . »
Valenc. id 761 5 29,8 Sur. . . Brisa. Idem----- »
Palma id. 761,4 30,4 S. E ... Calma Ais. nub. Tranq.*
Barcel.® id 759,8 27,0 S u r . . . Vien.0 N u b es... Idem.
Zarag. id . 756,2 28,2 S. E . . Brisa Despej.®. »
Soria i d . . 758,1 22,2 Este. . Calma Idem___ »
Búrgos id. 763,3 20,8 Id em .. Brisa. Id em ... . »
Vallad, id. 760,7 23,2 S. O .. Calma Cási cub. »
Sal.* i d . . . 761,1 25,6 Oeste . V ien / Nubes. . »
Madrid id. 759,6 25,2 S. O. . V.® fte. D.°, cali.* »

Cd-Real id. 761,7 24,2 Idern.. V ien.0 Despej.0. »
A l b . i d . . , 760,7 26,1 Este. . Brisa. Id e m ... . »
Brest á la s  
7 m.*___ 761,1 17,2 Oeste . Calma Cubierto. Bella.

Bayona id 758,0 21,0 S. E . . Brisa. Idem___ Pocoaji.
Cette id . . 766,0 25,0 N. E .. Idem Brumoso En cal.*
Mars.* id. 761,5 21,8 Idem .. Idem. L luv ia ... Idem.
Opo.® 30 á 

las 9 m .\ 763,0 30,4 Este. . Idem Despej.®. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN E A S TELEG RÁ FICA S D B F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 27 
de Julio de 1865 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0® y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección

del
Tiento.

ESTADO 

D EL CIELO .

S.Petersburgo. 759,1 21®,6 N Cubierto.
Stokolmo.......... 762,4 22\6 S .O . . . . Sereno.
C openhague.. . » » »
V i t n i a . . . . . . . 763,2 21°,0 0. N .O t Cási ser.®
Leipzig.............. » » » )>
B erna................ 767,3 17°,5 E .......... Cubierto.
G reenw ich. s . . 768,2 23°,6 Cási c.* Nubes.
B ruselas............ 7 b 9,6 18°,8 N .N .E Sereno.
D u n q u e rq u e . . 769,0 18°,4 N. N. E. Cubierto.
P ir ís .................. 768,6 17°,8 E.N. E. ídem.
Burdeos. . . . . . 769,1 21®,0 N.......... Sereno.
Lyon 768 9 21°,5 N. O . . . Nubes.
T urin ................ 762,7 22°,0 S. O . . . Idem.
F lo ren c ia ... .  * 760,7 24°,0 N .......... Lluvia.
Roma 760,8 21°,2 N. O . . . Alg.a nube.
Nápoles . . . . . . 711,9 21/9 S. S .E . Idem>

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes  rem itidos en este dia por la  In te rv en 
ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY¿

7.057 arrobas de trigo .
1.244 idem  de harina.

11.210 idem de carbón .
95 v aca s , que com ponen 35.271 libras de peso.

620 carneros , que hacen 5.923 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

Carne de v a c a , de 51 á § l l/ i  rs. a rroba , y de 22 á 26 
cuartos lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 69 á 70 ¡rs. a r ro b a , y de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rroba , y  de 42 á 51 cuar 
tos libra.

Tocino, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón, de 124 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos íib ra . 
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba, y de 15 á 17 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 64 rs . a rro b a , y de 16 á 24 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO.

C ebada,de 21 á 27 rs . fa n e g a .
A lgarroba , á 22 r s . id .
T rig o  vendido . . . . . . . . .  543 fanegas.

P recio m áx im o............... 46.
Idem  m ín im o...................  36
Idem  m ed io    47,79.

Lo q u e se a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 31 de Julio de 1865.-»  E l A lca lde -C orreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 31 de Julio de 1865 á las tres de la tarde.

PONDOS P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-70 y  
60; á plazo ,41-25  fin próx. vol.

Idem del 3 por  ̂ou d ife rido , publicado , 38- 25.
Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 

36-00 d.
Idem id. de segunda id . , id . , 18-00 d.
Idem del personal, id ., 22-75 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 88-40 y  
8 8 - 00 .

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., no p u 
blicado, 86-00 p.*

Idem de 31 de Agosto de 1352, de á 2.000 r s . ,  idem, 
87-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio  de 1858, p u 
blicado , 80 00.

Idem d e iC an a l de I s a b e lI I , de á 1.000 rs .. 8 po r 100 
a n u a l , p rim era em isión, no publicado , 101-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión , id., 104-00 d.
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro

c a r r i le s  publicado, 77-70.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 134-00 p.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 80-00.
Idem id. sobre la zona de ensanche de Recoletos, cons

trucciones y terrenos de D. J. Salamanca , 7 por 100 anual, 
id em , par.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fecha , 49-10 p.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5*09 d.

Plazas del reino.

D año. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  par. » Lugo  » »
Alicante  » % M á la g a ... .  » y% d.
A lm ería  » y  M u r c ia . . . .  » y
Á vila  » » O r e n s e . . . .  */4 »
B ad a joz .., . » % p. O v ie d o ... .  * y
B arce lo n a ... » y  P a len c ia ... » y
B i l b a o . . . . . .  » y d .  Pam plona. » yt
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
C áceres........  » y% Salam anca. » y
Cádiz 1 y¿ d. » San Sebas-
C a s te lló n .... * » tia n ........  » y
Ciudad-Real. » » S an tander. » y
Córdoba  » y  S an tiago .. .  » »
C oruña  par. » Segovia  » % d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . -  » d.
G erona. . . . .  » * Soria  » y  d.
G ranada. . . .  » y  p. T arrag o n a . » »
Guadalajara.. » » T eruel........  » */2
Huelva  » » Toledo........  y  »
Huesca..........  » * V a len c ia ... » y  p.
Jaén.........  » » Valladolid.. » »
León........  » y% V itoria  » 4 ̂
L é r id a .........  » » Z a m o r a . . .  » y
Logroño  » s^d. Zaragoza, . » y%

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Amberes 28 de Julio.—In terio r, 39-10.—Diferida, 38-90.

Amsterdam  28 de Julio.—In terio r, 39 y .—Diferida, 39

Lóndret 28 de Julio.—-C onsolidados, 90 Vs, %

P a ris te  de Julio. — In te rio r españo l, 38 %. — J)ifea 

rida , 39.

ESPECTÁCULOS.

Campos E líseos. — Teatro Rossini.—A las ocho v 

lia d é la  noche.— La ópera en cinco actos Fausto.

Circo del P ríncipe Alfonso.—-A las n u ev e  de la no-, 

h e .—G ran función  de e jercicios ecuestres y gim nástico3.


